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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en. esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. M. la Emperatriz 
viuda, del Japón, la Re in a  Regente, en nombre de su

Augusto Hijo S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer que la Corte vista de luto durante diez días, 
cinco riguroso y  cinco de alivio, debiendo empezar 
desde hoy.

M INISTERIO DE L A  G U ER R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Ei R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha dignado aprobar el 
siguiente cuadro de distribución de los caballos semen
tales del Estado en paradas provisionales para la cu

brición de yeguas en la próxima primavera, disponien
do queden abiertas al servicio público las que se seña
lan á las provincias de Cádiz, Sevilla, Coidoba, Mála
ga, Extremadura é Islas Canarias, del 20 al 25 del mes 
actual; del 1 al 5 de Marzo próximo las de Jaén, Gra
nada, Murcia, Albacete, Ciudad Real, Toledo y  Madrid, 
y  desde el 25 al 30 del mismo las del resto de Castilla 
la Nueva, Castilla la Vieja, Arag'ón, Baleares, Nava
rra, Asturias, Galicia y  Cataluña.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1897.

AZCÁRRAGA

Sr. Ordenador de Pagos de Guerra.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Primer Depósito.— Jerez de la Frontera.

Cuenta con 93 sementales, de los que, deduciendo nueve que han sido concedidos á gana
deros, conforme á lo prevenido en la Real orden de 19 de Enero de 1888, y 2 destinados á la 
cubrición en la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 82, que se distri
buyen en la forma siguiente:

el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada mes exceda de veinte día'» 
el número de los que entre ambos se inviertan en este servicio.

Segundo Depósito. — La Rambla.

Cuenta con 89 caballos sementales, de los que, deduciendo cuatro concedidos á ganaderos 
y uno destinado á la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas §4, que se 
distribuyen en la forma siguiente:PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN
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( Carmona......................... 5 1 » 3 Este depósito necesita, además 
de su fuerza orgánica, tres 
ordenanzas montados y tres 
caballos para el servicio de
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Coria del Río.................. 4 » 2

1 Morón............... ............. 4 » 1 2 i Córdaba . . . . . . .  . 9 1 1 6 Este Depósito necesita, 
además de su fuerza or
gánica , 4 ordenanzas 
montados y 4 caballos 
para el servicio de los 
Jefes v Oficiales reviso

Sevilla.............<1 Coronil.......... ■............... 2 » 1 1 los Jefes y Oficiales revisores 
de grupo, que le facilitarán 
los cuerpos que oportuna
mente se designarán.

Villafranca 6 1 1 3
| Arahal.......................... 5 1 » 3 Pozoblanco 3 » 1 2

2f Marchena........................ 4 »- 1 2 Villanueva óe Cor deba 4 » 1
Osuna............................ 2 » 1 1 [ Bujalance . . . .  . 1 3 » 1 2
Lebriia............................ 4 » 1 2 11 Baena...................... 4 » 1 20

\ Montellano............... . . . . 2 » 1 1 Córdoba.......... ' Castro del Río • . 1 3 » 1 2 res ele grupo, que le fa
cilitarán los Regimien
tos de Caballería que se 
designen.

/ Villamartín.................... 2 » 1 1 i Espejo...............  . ......... 4 » 1 2
j Übrique.......................... 3 » 1 2 f Pedro Abad 2 » 1 1

Prado del Rey............... . 4 1 1 2 La Rambla.. . . . . 7 1 1 4
Zahara............................ 2 » 1 1 Montilla . . 2 » 1 1

i Arcos................ ............. 3 » 1 1 Puente G en il......................... 3 » 1 2
i Espera.............. . . . ........ 2 » 1 1 \ Palma del Río • . . . . 4 » 1 2
| Bornos.. . . .......... . 2 » 1 1 / Ecija...................................... 5 1 » 3

Cádiz................' Trabájete (Cortijo).......... 2 » 1 1 \ Peñafior ...................... . . 2 » 1 1
J Sanlúcar de Barrameda.. 4 » 1 2 Sevilla........ 1 Lora del Río........ ................... 2 » 1 1
I Jerez de la Frontera....... 6 1 1 4 j Sevilla.................................... 3 » 1 2
f Medinasidonia................ 3 » 1 1 \ Guadacanal.. . . .  ................. 2 » 1 1I Conil............................. 2 » 1 1 / Llerena. ......................... 3 » 1 1

Veier............................. 3 » 1 2 > i 1i Higuera la Real .. . .. 4 1 » 3
i Tarifa .......................... . 3 » 1 2

Badajoz...... 1 Jerez de los Caballeros. . . . . . . 3 » 1 1
\ San José del Valle.......... 2 1 1 \ Villanueva del Fresno.. . . . . . . 2 » 1 1
í La Laguna...................... 3 » » 2 \ Estas paradas se revistarán por 1f Olivenza.......... ................. . 2 » 1 1

/ el Jefe de la Sección montada \ Almendralejo......................... 2 » 1 1
Canarias.......... > de guardias provinciales de 

i Canarias, acompañado por un 
1 ordenanza de la misma.v

T o t a l ......................... 84 5 22 47
\ Las Palmas..................... 2 » »( 2,

T o t a l .......... .. 82 5 22 45
i Las anteriores paradas, exceptuando la de Almendrales, constituirán tres grupos que se

rán continuamente revistados por tres Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en Cór
doba, La Rambla y Jerez de los Caballeros respectivamente.

Primer grupo—Las de Córdoba, Villafranca, Pozoblanco, V'jllanueva de Córdoba, Buj alan
ce, Baena, Castro del Río y Pedro Abad.

Segundo grupo.—La Rambla, Montilla, Puente Genil, Paln¿n del Río, Ecija, Peñafior, Lera 
del Río y Sevilla.

Tercer grupo.—Guadacanal, Higuera la Real, Llerena, jerez de los Caballeros, Villanueva 
del Fresno y Olivenza.

Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados alternativamente por el Te
niente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en oada mes pueda exceder de veinte días 

, el número de los que¡ entre ambos se invierta en este servicio.

Las anteriores paradas, á excepción de las de Canarias, constituirán tres grupos que serán 
constantemente revistados por tres Oficiales del Depósito, teniendo éstos su residencia res
pectivamente en Arahal, Villamartín y Medinasidonia.

Primer grupo.—Lo constituirán las de Carmona, Sjanlúcar la Mayor, Coria del Río, Mo
rón, Coronil, Arahal, Marchena, Osuna y Lebrija.

Segundo grupo.—Las de Montellano, Villamartín, Ubrique, Prado del Rey, Zahara, Arcos, 
Espera y Bornos.

Tercer grupo.-—Las de Trabájete (Cortijo), Sanhicar de Barrameda, Jerez de la Frontera, 
Medinasidonia, Conil, Véjer, Tarifa y San José del Valle.

Los Oficíales revisores de los anteriores grupos serán alternativamente residenciados por
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Cuenta con 30 sementales; en su totalidad se destinan al servicio de paradas, distribuyén
dose en la siguiente forma:
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i í
f Mérida .»* ., *..*...«..........*» * 3 1 1 Esta sección necesita, ade

4 1 3 más de su fuerza orgá
nica, tres soldados des1 Don Bonito »*». * * *.• * * «*«* * * *» 3 : ^ 1 1o V» 1 1 montados para el servi
cio de paradas y dos or-‘
r¡ PT1 si 117 ¡Fl Q 111 Olltfidi O S. P.OTi1 Villanueva de la Serena.... . . . 2

2
A 1

1
1
1

i Albur«]ii tuque, * *»* *. * • *»* * * * * 2 ■A 1 1
Ai O JJl ti iA/jCl O JLLL\J J.X i. t*.V». v..f O 5 UuU
dos cab líos para los Je
fes di grupo, que fu  - 
litunn los Cuerpos de 
C ib i Hería que se des - 
naran.

f Trn lilla.. . . . . . . . . . . . . . ___ .. . 6 1 4
2 1 1

Cáccres.............  U N A ;1.!..................................* 2 1 1
1

f I .. .................................
2 » 1

Total,................... . 130 1 i io 16

J i ti f anteriores paro bis, eun la «le Almendralejo, consignada en el segundo Depósito, cons
tituirán dos grupos, que serán continuamente revistados por Oficiales de la Sección, teniendo
,s u i * • s i i le nc i ¡ i v 11 A1«1 r id a y ' l1' r u pilo.

í\rmí€r Qt'otm. —1 ur, i|ur se esl¡ibluet n en Almendralejo, Mérida, Puebla de la Calzada, 
Don 1%. nitu! rlimiritiariii, Yillunuevu tic la Serena y Talarrubias.

.Si y/oiA ih rpe.— \1htir«]ii« rqtitq Tripil lo, Logrossin, Plasencia y Monroy. ,
] i!«. tí iliei ules rcu^uride esto- grupos suun residenciados por los Jefes del segundo De

pósito cu lu ímsnrui pire venida paira el misino..

T ercer Depósito.— Baeza.
í'i¡« uta enn 89 mumuilI:ih s, ele los que, deduciendo tres concedidos á ganaderos y uno que 

su destina a h ve guada militar, quedan para ti servicio general ele paradas 85, que se distri
buyen i*íi la, forma siguiente:
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1 Jaén . * . » . » .  ■...»* - * . » . . . . . 3 » 1 2 Es te depósito necesita, ade
más de su fuerza orgá
nica , tres ordenanzas

! Mirtos___________________ ...i 2 » 1 1
1 Alcalá la B„eal.. . . . . . . . . . . . . . . 3 1 1
1 Santiago de Calatrava. . . . . . . . . 3 » 1 1 montados y tres caba

-*■ <r 1 Porcuníi» . . . . . . . . . , . . . . , .  . 2 » 1 1 llos para los Jefes del 
depósito y uno de grupo

w.m ¿yj 1 ■JL x u' ,UIL ;ILX * ,M * *' * '* * * * * * * » ■ » * * ■ * *
”Jaea*.* ■ * ■ *.... . m\ Audi jar.. . . . . . . .  , „ . . . . . . . . . . . 6 1 » 3

1 V ilches...... . . . . . . . . ________ 2 : » 1 1
f Baeza........................... .¡ 7 1 1 5’
i .indar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 )> Í 1
\ Yil laca,rrillo . • . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 1 1
¡i Granada. * .... . . . . . . . ..,. „ . . . . . 4 I » 3.

Gra:nmda.. . . . . .  • Alhstma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 1 1
f Lefia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 1 3|
f A ntequera,. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 6 » í 3
i Campillos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 1 I ,

■* «r r i Ronda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » 1 1
* * * & ............. a í . A . ............... 3 1 1

f C o í n . . . . .  * . . . . . . . . .  * . . . . 3 » I 1
\ Málaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 » 2
( Ciudad Real ............................... 4 1 » 2

2 » 1 1
Ciudad Real...„ \ A|moqí5var qei <yamp0 . . . . . . . . 2 » 1 1

Almadén...........................
Madrid. . . . . . . .  Alcalá de Henares. . . . . . . . . . . .
Toledo.. . . . . . . .  Talayera de la Reina.. . . . . . .
Cuenca.. . . . . . .  j Cuenca. . . . . .__ ______. . . . . . .
Albacete. . , . . . .  Albacete. . . . . . . . __________

£ La Puebla.. . . . .  — . . . . . . . .
'Baleares.,. . . . . .  ¡

:l Man,aco:r____ ___ „ . , . . . . . . . . .

2
2
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Estas paradas serán servi
das y revistadas por el 
escuadrón de Mallorca.

T o t a l . . . . . . ------ 8b 5 25 4i|
Las anteriores paradas, exceptuando la de Baleares, constituirán tres grupos, los cuales 

serán continuamente revistados por tres Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en Jaén, 
Antequera y Albacete, respectivamente.

Primer grupo.—Las de Jaén, Marios, Aléala la Real, Santiago de Calatrava, Porcuna, An- 
-dújar, Vildics, Baeza, Jódar y Villacarrillo.

ftemiid? griq*, — Granada, Allí ama, Loja, Antequera, Campillos, Ronda, Alora, Coín y 
ATI ¡

Te eer g^ugw.—Ciudad R al \lmagro, Almodóvar del Campo, Almadén, Alcalá del Hena- 
1 il wera de la Reina Cut ca y Albacete.

Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por el Teniente Coronel y Co
mandante del Deposito, alternando, sin que exceda en cada mes de veinte días el número de 
los qm  entre ambos .se invierta en este servicio.

I Cuarto Depósito — Valladolid.
1

Cuenta con 89 sementales, de los que, deducidos dos destinados á la yeguada militar, que
dan 87 para el servicio general de paradas, que se distribuirán en la forma siguient. :

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS D O T A C IÓ N

P R O V IN C IA S PUEBLOS
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OBSERVACIONES

Cor uña.. . . ----- Mellid........................................ 3 1 » 2
2
2
l

i Harbullo 3 l

León. . . . . . . . . . León........................................;
Boñar.........................................

3
2

»
»

1
1

Lu o*o........... . Rábade...................................... 3 » 1 2AJU.jpU . . . . . . . . . .
Oviedo... . . . . . . Gijón.......................................... 3 » 1 2
Orense . . . . . . . Orense........................................ 3 » 1 2

Reinosa...................................... 3 1 » 2
•Santander . . . . < Corvera..................................... 3 1 o

! Vega de Pas............................... 2 » 1
&
1

I Salamanca................................. 5 l » 3
Salamanca....... ( Fuentes de San Esteban... . .  . 3 » 1 2

( Ledesma.................................... 3 » 1 2
j Zamora.................................... 3 » 1 2

3Zamora....... .  ̂ Benavente................................. 4 1
( Villalpando................................ 3 » 1 2

Valladolid........ < Valladolid................................ 9 l 1 6
i Ríoseco...................................... 5 l » 3
ij Cervera....... ............................. 3 » 1 2

Palencia........... <[ Palencia.................................... 3 » 1 2 1i{ Carrión de los Condes.............. 3 » 1 2 |
Logroño. . . . . . . 1 Haro........................................... 3 » 1 2 1

1[ Avila......................................... 3 » 1 2
2Avila.............. . Piedralavés ....... ..................... 3 » 1

Villafranca de la Sierra........... 3 »
»*>

1 2
Segovia............ El Espinar.......................... 3 1 2

T o t a l .............................. 87
1

5 22 57

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos, que serán revistados por cinco Oficiales 
del Depósito, teniendo su residencia en León el del primer grupo y Valladolid, los cuatro 
restantes.

Primer grupo.-—Las que se establecen en las provincias de Asturias, Galicia y León, me
nos Boñar.

Segundo grupo.—Las de las provincias de Santander, más la de Cervera (Palencia) y Boñar 
(León).

Tercer grupo.— Las de la provincia de Salamanca y la establecida en Zamora.
Cuarto grupo.—Las de Palencia, Carrión de los Condes, Haro, Benavente, Villalpando, Río- 

seco y Valladolid.
Quinto grupo.—Las de las provincias de Avila y Segovia.
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán alternativamente residenciados por 

los Jefes del Depósito, sin que en cada mes exceda de veinte días el número de los que entre 
ambos se inviertan en este serveio.

Primera Sección. —  Zaragoza.

Cuenta con 30 sementales, que en su totalidad se destinan al servigio general de paradas, 
en la forma siguiente:

/

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS D O T A C IÓ N

PROVINCIAS PUEBLOS

opcrp
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OBSERVACIONES

Znranoza......... ......................... 5 1 1 »' 3
\ Darnp.fl____ _ . a .................................. 3 1 2Zaragoza.......... < Sos.............................................. 3 » 1 2

■( Borja............................... 3 » 1 2
Soria................ | Soria................... ..................... 3 » 1 2

( Tudela...................................... 3 » 1 2
Navarra . *....... < Marcilla . . .. 3 » 1 , 2

Gerona.........
Mendavia.................................. 3 » 1 2
Puigcerdá............ .................... 3 » 1 2

T o t a l .............................. 30 1 8 19

Las anteriores paradas constituirán dos grupos, los cuales serán continuamente revista
dos por dos Oficiales de la Sección, teniendo su residencia en Zaragoza.

Primer grupo.— Las de Zaragoza, Puigcerdá y  Soria.
Segundo grupo—Las de Daroca, Borja, Sos, Marcilla, Mendavia y Tudela.

 ̂ Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por los Jefes del cuarto De
pósito, en la forma prevenida para el mismo.

/
Madrid 6 de P'ebrero de 1 8 9 7 .= A z c á r r a g a

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO .A. L O S  NAVEGANTES

D e p o s i t o  H id r o g r a f i c o .
GRUPO 25—1.0 DE F. OBRERO DE 1897

Ior f  reci,ba á bordo est “ aviso deberán corregirselos planofc , cartas y derroteros corre 'spondientes.
dari >?o , , oras soo verdaderas, y la.  ̂relativas á la visibilidad de las luces están dadas desde e l , nar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Señal horaria de San Francisco.
(Avis aneo Navigateurs, núm. 11 ¡79. París, 1897.)

Núm. 172, 1897.—Según participa el Jefe de la División 
naval francesa del Océano Pacífico, la bola horaria del Obser
vatorio de TelegraphHUI, en San Francisco, se iza diez minu
tos antes del mediodía y cae á las doce en punto del mediano 
113° 47' 42" W. de San Fernando (120° W. de Greenwich).

Carta núm. 700 de la sección YL

Noticias sobre el puerto de San Pedro.
( ‘Wotice to Mariners, núm. 52/1171. WásMngton, 1896.)
]S0Tm. 173,1897.—Un reconocimiento hidrográfico ha he

dió eoYocer los siguientes cambios en el puerto de San Pe

i

dro. La barra situada á la entrada del puerto ha cambiado de 
situación, y la sonda general entre las cabezas de los muelles 
es, por lo menos, de 4"\3 en bajamar media.

La parte exterior, de 90“ de longitud, dél muelle del W., 
es recta y no curva. }

Carta núm. 709 de la sección YI.

Aumento de profundidad en el rio Sacramento 
(Bahía Suisun).

(Notice to Mariners, núm. 52¡1.172. Washington, 1896.)
Núm. 174,1897.—A consecuencia dé los trabajos de me

jora ejecutados en la desembocadura del río Sacramento, hay 
ahora una profundidad de 6m en el canal situado al N. de la 
isla Moctezuma;

Carta núm. 709 de la sección YI.
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T r a s la c ió n  de una boya  á la  entrada del rio Coquilla.

R ocas y  rom pientes.
(Notice to Mariners, núm. 52¡1.174. Washington y 1896.)
Núm. 175, 1897.—Un reconocimiento hidrográfico, efec

tuado á la entrada del río Coquilla por el Coast and Geodetic 
Survey, ha dado el siguiente resultado:

La boya cónica, roja, marcada Coquilla con letras blan
cas, esta actualmente á i¡/, milla al N. 3o E. de su antigua 
situación,

La roca Coquilla está á 58m al N. 65° E. de la situación 
que la asignan las cartas. Su rompiente está bien definida y 
es, muy violenta. Se dice que no lian encontrado sobre esta 
roca, los pescadores, sondas inferiores á 5m,5.

Según el carácter que presenta esta rompiente, se supone 
que la roca tiene la cima aplastada y sus bordes escarpados.

Se han reconocido varias rocas nuevas:
Una roca en forma de aguja, cubierta con l m,8, situada á 

unos 2.260'" al S. 84° 30' W . del faro del río Coquilla. Esta 
roca rompe raras veces.

Una roca compuesta de dos cabezos, distantes entre sí 
unos 10:n, situada á 2.200’11 al S. 86° "W. del faro del río Coqui
lla. Esta roca rompe con más frecuencia que la anterior. La 
cima de ana de estas rocas (no se sabe cuál de las dos), ha 
sido vista por la tripulación del buque de salvamento de 
Bandón.

Una roca de mucha extensión, y que rara vez rompe, si
tuada á unos 3.X801" al S. 75° W . del faro del río Coquilla.

Una roca situada á 3.130m al S. 70° W. del mismo faro.
El aspecto de su rompiente hace suponer que esta roca es 

muy desigual y está cubierta con 7m de agua por lo menos.
Las rocas á flor de agua (Wash Rocks) que figuran en la 

carta, se reducen á una sola roca situada á unos 45m al N. 
73° E. de la situación asignada á la más al N. de las dos. 
Esta roca rompe constantemente y ha sido vista en el seno de 
la ola.

Con viento fresco del NW., los vapores que se dirigen al 
N. pasan con frecuencia por dentro de la boya exterior, cóni
ca, roja, marcada Coquilla; este rumbo es muy peligroso, 
dada la existencia de las nuevas rocas que se acaban de re
conocer.

Carta núm. 709 de la sección VI.
MAR DE BEHRING

Disminución de la  profundidad en la  bahía 
de Saint-M ichael (Sount de Norton)*

(.Notice to Mariners, núm. 52/1.175. WásMngon, 1896.)
Núm. 178, 1897.—De resultas de una exploración hecha 

por la goleta del resguardo marítimo Bear, en la bahía de 
Saint-Michael, se ha visto que las sondas en el puerto de este 
nombre son inferiores en 1 á l m,8 á las que indican las 
cartas.

Carta núm. 467 de la sección I.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia.
Cambio en el valisam iento del canal W . de la  bahía 

de P ort Fhillip.
(Victoria Goverment Gazette, núm. 115. Melbourne, 1896.)
Núm. 177, 1897.—El 30 de Noviembre de 1896 se han de

bido efectuar los siguientes cambios en el valizamiento del 
canal W . de la entrada de la bahía de Port Phillip:

La boya de gas de Swanspit ha debido ser trasladada á 4,5 
cables al S. 26° "VV. de su actual situación.

La boya roja, núm. 4, ha debido ser trasladada á 1,5 cable 
al S. 82° É. de su actual situación.

La boya de Swashway, que señala el extremo NE. del 
banco Roy al George, ha debido ser traslada á un cable al N. 
62° W. de su actual situación.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1891, pág. 62.
Carta núm. 524 de la sección VI.

M odificaciones en las valizas luminosas del rio 
de Puerto Adelaida.

(Notice to Mariners, núm. 15. London, 1897.)
Núm. 178, 1897.—Según participa el Gobierno de la Aus

tralia del S., la valiza con luz eléctrica blanca (Aviso número 
214/1.515 de 1896), ha sido colocada en la orilla del canal, 
en aguas profundas, á 180m al NE. de la valiza núm. 10, cuya 
luz se ha suprimido.

Situación aproximada: 34° 46' 40" S. por 144° 43' E.
Se está construyendo una nueva valiza entre los números 

10 y 11, en las proximidades del emplazamiento de la boya 
roja con percha y la valiza roja sobre pilotes, coronada con 
un paralelogramo. Mientras duren los trabajos, estará ama
rrada á esta valiza una embarcación con una luz blanca.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1891, pág. 52.
El Jefe, Félix Bastarreche.

GRUPO 2 6 .-3  DE FEBRERO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
> 13 s paña.

Levantam iento de una alm adraba en el distrito 
de Sacia.

Núm. Í79, 1897.—El Ayudante de Marina de Sada parti
cipa que el 28 de Enero de 1896 quedó levantada la almadra
ba que se hallaba calada en la ensenada de Cirro, quedando 
solamente la boya de la parte W ., en la ría de Sada.

Plano núm. Í2 de la sección II.
Fraílela.

Funcionam iento de la  luz del nuevo m uelle de Diélette
(Directión des Phares et Balises. 14 Enero 1897.)

Núm. 180, 1897.—Desde el 15 de Enero de 1897 debe alum
brar de nuevo la luz del muelle del puerto de Diélette que se 
había llevado la mar (Aviso núm. 255/i .785 de 1896.)

Esta luz, Jija de horizonte, blanca, está constituía por un 
aparato lenticular de 0m,15 de distancia focal, soportado por 
montantes de hierro adosados á una cabaña de fundición, 
pintada de blanco. Tiene una potencia luminosa de 8 Cárcels, 
con nn alcance de 7,5 millas con tiempo regular.

El plano focal del aparato estará colocado á 9m,5 sobre el 
nivel de la pleamar y á 6m sobre el suelo.

En la misma fecha se apagará la luz provisional, cuyo ins
talación se anunció en el Aviso núm. 255/1.785 de 1896.

Situación aproximada: 49° 33' 10' N. por 4o 20' 30" E.
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 134.

MAR MEDITERRÁNEO 
€vibraltai*.

E dicto referente á la  navegación  en el puerto 
de G ibraítar.

(Avis aux Navigateurs, núm 11175. París, 1897.)
Núm. 181,1897.—El Cónsul de Francia en Gibraítar, co

munica un edicto del Gobierno de esta colonia, concebido en 
los siguientes términos:

«Está prohibido á todos los buques, excepto á los que per
tenecen á la Marina de guerra inglesa ó á los dirigidos por 
prácticos del Almirantazgo inglés, atravesar, sin autoriza
ción dél Capitáu del puerto, la línea marcada por el extremo 
del muelle Nuevo y los tres buques indicadores de los traba
jos que se ejecutan en elpúertq/.4viso núm. 78/560 de 1896)».

En las aguas de Gibraítar, tienen obligación los Capitanes 
de dirigir sus bpques según las indicaciones del Capitán de 
puerto.

Carta núm. 105 A de la sección II.

Retirada provisional del muerto de1 la entrada 
del puerto de San Rafael.

(Avis aux Navigateurs, núm. 10/67. París, 1897.)
Núm. 182, 1897.—Según participa el Prefecto marítimo 

del o.° Departamento, ha sido retirado provisionalmente el 
muerto que estaba fondeado delante de- la entrada del puerto 
de San Rafael, por estorbar las maniobras de anclas de los 
buques que se amarraban en el puerto.

Carta núm. 237 de la sección III.

MAR NEGRO
!ÉBElfgíI}H*Í$í.

Luces que indican los trabajos del puerto de Varna..
(Avis aux Navigateurs, núm. 18/133. París, 18:27.)

Núm. 183, 1897.—Según participa el Gobierno búlgaro» 
con objeto de delimitar la zona peligrosa anunciada en el 
Aviso núm. 221/1.568 de 1896, y guiar á los buques cae He-
guen de noche, se han colocado dos luces f jm , rojas: una de 
ellas en el frontón que hay cerca del arranque del rompeolas 
en construcción, al E. del faro de Varna, y la otra en la pla
ya situada al W . 1

Está última luz está oculta por una pantalla de modo» tal 
que sólo es visible en la parte de la bahía dejada libre á la na- 
vegación, es decir, en la parte comprendida entre el extre
mo S. de la zona peligrosa y la costa S. de la bahía.

La luz colocada en el frontón está también oculta por una 
pantalla con el objeto de que sólo sea visible para los buques 
que, permaneciendo en la zona protegida por la luz del VÁ, 
han montado el extremo del rompeolas en construcción' y 
pueden entonces gobernar para tomar el fondeadero.

Por lo tanto, viniendo del S. ó del SE., se gobierna sobre 
la luz roja de la playa, y cuando se ve la luz roja del frontón, 
se mete sobre estribor para fondear.

Viniendo del E,. ó del NE., se debe navegar bastante al S. 
para ver la luz roja de la playa, sóbrela cual se gobierna para 
obrar como queda dicho.

De día, una bandera roja colocada en el asta de una boya 
indica el extremo de la parte riel rompeolas en construcción.

Cuaderno de faros nuoi. 1 de 1895, pág, 166.
Carta núm. 101 de la sección III.

U n ía n  del Dniéper*
Carácter de la hoya que marca el banco de la punta 

Stanislav.
(Avis aux Navigateurs, núm. 11/76. Peris, 1397.)

Núm. 1 8 4 ,1897.—Según la última edición del libro de fa 
ros publicado por el Gobierno ruso, la boya que marca el ex
tremo del banco de la punta Stanislav, eii el Liman del Dnié
per, no es una boya luminosa.

La boya luminosa que en 1892 se colocó en el extremo de 
este banco, sufrió averías en un abordaje y fué reemplaza en 
Agosto de 1896 por una valiza flotante, y ésta, á su vez, en 
Septiembre de 1896, por una boya roja.

Situación aproximada: 46° 32' 10" N. por 38° 19' 50" E.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 176.
Carta núm. 101 de la sección III.

Dus3a,
Señal de niebla cerca del faro de Aitodor.

(Circulaire JiydrograyMeque, núm. 78, de la Direcclion des Phares 
et Balises de la mer Noire, 1896.)

Núm. 185, 1897.—A 8m,5 al SE. del faro de Aitodor, se ha 
instalado una placa metálica de 0m,75 de superficie y 0m,02 de 
espesor, suspendida de una horquilla de madera de 2m de al
tura, sobre la cual golpea un martillo de 2 kilogramos. Este 
batintín emitirá señales en tiempos de niebla.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 176.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro  p ú b lic o .
En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actual, 

disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
suscriciones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Número
de

orden.
SÜSCRITORES

Número 
de Obligaciones 

suscritas.

Valor nominal.<
Pesetas.

Suma anterior....................

§a¡9t& Cruz de Tenerife,

1.187.709 593.854.500

22.603 D. Juan Cumella Monner.......................................... 151 75.500
22.604 Díaz Alujas y Ram os.......................................... 4 2.000
22.605 Pablo Florej aclis................................................. . 25 12.500
22.606 Santiago de la R osa.......... ............................... ,6 3.000
22.607 Elicio Lecuona/:...... ..................................... .. 100 50.000
22.608 Cecilio Rodríguez D ionís................................ 25 12.500
22.609 Cirilo Truillé Hernández.................................. 15 7.500
22.610 Doña Concepción Truillé Baudet............................ 2 1.000
22.611 D. Daniel Fernández del Castillo................. .......... 21 10.500
22.612 Sres. Fernández del Castillo Hermanos ................ 20 10.000
22.613 D. Juan Febles Campos............................................. 30 15.000
22.614 Tomás Martorapo Yanes..................................... 20 10.000
22.615 Eduardo García del Prado...................... ........... 10 5.000
22.616 Gabriel Izquierdo Azcárate............ ............. ....... 16 8.000
22.617 Luis Estremera Sancho...................................... 2 1.000
22.618 Ignacio Pérez Galdós........................................... 10 5.000
22.619 Julián Rodríguez Pastrana.......... ...................... 100 50.000
22.620 Sres. Hijos de Juan Y anes....................................... 20 10.000
22,621 D. Diego de Cubas Fernández................. ................. 5 2.500
22.622 Eduardo Tacoronte Hernández........................... 6 3.000
22.623 Doña Paula de Aguilar, Viuda de La Roche........ 50 25.000
22.624 D. Arturo F u n és ....................................................... 5 2.500
22.625 Nicolás Dehesa............................ ......................... 15 7.500
22.626 Juan Oliver y Bosch................................. ............ . 50 25.000
22.627 Juan Bethencourt A lfonso.............................. 3 1.500
22.628 Doña Jacinta T ru jilio ................. ............................ 20 10.000
22.629 Sra. Viuda de Caprario é H ijos. . . .......................... 20 10.000
22.630 D. Isidro Guimerá.. . . ................ ................. .......... 10 5.000
22.631 Pedro Mendizábal................................................. 10 5.000
22.632 Amaro F. Gonzákz........................... ...................

(1) Véase la G a c e t a  de 27 de Enero último.

4 2.000

Número
de

orden. SUSCRITORES
Número 

de Obligaciones 
suscritas.

Valor nominal. 

Pesetas.

22.633 Doña Silveria Buitrago Espinosa........................... 5 2.500
22.634 D. Eduardo Domínguez A lfonso............................. 100 50.000
22.635 Doña Francisca Buitrago Espinosa....................... 5 2.500
22.636 D. Teófilo Barbuzano................................................ 10 5.000
22.637 Sres. Hardisson Hermanos....................................... 20 10.000
22,638 D. Santiago Cifra........................................................ 50 25.000
22.639 José Antonio Pallés............................................... 25 12.500
22.640 Manuel Fernández González................................ 5 2.500
22.641 Antonio Castañón Faes....................................... 5 2.500
22.642 Nicolás Rev Redondo......................................... 159 79.500
22.643 Alejandro de la Peña Bustillo............................. * 5 2.500
22.644 Doña Esperanza Zappino de Zappino........... .. 2 1.000
22.645 Paulina de Belda de Bovilla.......................... 1 500
22.646 Mencía Suárez Madam.................................. 6 3.000
22.647 D. José Servando....................................................... 5 2.500
22.648 Doña Tomasa Quintana de Miera..................... 3 1.500
22.649 D. Tomás Clavijo del Castillo................................. 30 15.000
22.650 Agustín Rodríguez Pérez................................... 55 27.500
22.651 Antonio Lecuona Calveras................................. 10 * 5.000
22.652 Luis Durango Carrera......................................... 20 10.000
22.653 Pedro Schwartz Mattos.......................... .......... 20 10.000
22.654 Martín Rodríguez Peraza..................... ............... 6 3.000
22.655 Francisco González Currá.................................. . 2 1.000
22.656 Damián Martín Hernández................................ 6 3.000
22.657 Évaristo Marco Franco..................... ................. .. 10 5.000
22.658 Sr. Ballester y  Martí........................... ............ ......... 200 100.000
22.659 D. Juan Martí Balcelis............................................... 200 100.000
22.660 Lorenzo Fernández Hernández............................ 2 1.000
22.661 Ulises Guimerá Castellano . ..........i ................... 2 1.000
22.662 Corviniano Hernández......................................... 2 1.000
22.663 Pedro Foronda M undillo..................................... 2 1.000
22.664 Antonio Alfonso F'eo .................. ......................... 30 15 . 000
22.665 Tomás Domínguez Ballester............................... i 22 11.000

T o t a l e s .......... .. ................................. 1.189.509 594.754.500

Á DEDUCIR
Importe de la relación de suscritores en Teruel, publicada 

en la G a c e t a  del 24 de Noviembre último, y la cual se in
cluyó de nuevo en otra publicada en la de 30 del mis-

126 63.000
AJJLU LU A

T o t a l e s ............. ................................ 1.189.383 504.691.5 >0

Madrid 9 de Febrero de 1897.=E1 Director general, J. R. de Ova,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

» E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a  p o p  e l  A y u n t a m i e n t o  « le  e s t a  C o p i e  e a  e l  d ía  7  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 ? .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Al©8.

EDAD

Meses Blas.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

35 » » Soltero.................. Fiebre tifoidea................................................ Hospital Provincial.
39 » » Casado................... Tuberculosis pulmonar............................... Segovia, 39.

' 19 ! » Soltero . . . . . . . . . . Idem....................................................... .. Hospital Provincial.
39 » » Casado................... Idem................................................................. Idem.

A, ̂ imtiÍTi "Rn fin Antro . . ..........» . * * . * . . * * . « « *  *«. ■*■ 13 ¡: :» » Soltero.................. Idem........................ ........................................ Idem.
Ĵ pvArÍTin Pfispiií-il . . . . . . . . . . . .  * * • % * • « * 1 i i » » Párvulo................. Idem................................................................. Ventura Rodríguez, 6.
1 liaiupl Ffn ..................... ................ .. „ * . ,  , 63 ; » » Casado .................. Cardiopatía. ................................................... Alamillo, 1.
Tí í píivdn Moro n 7.n .......... .................. .»*.*,, 20 > Soltero................. Idem...................... ......................................... Caballero de Gracia, 8 (judicial).
"Knr inno Híil . *»»* * * ' ■■ » 7 Párvulo................. Bronquitis capilar......................................... Particular, 5.
Tcí rlnro IR obles. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...*»••**»•*» *13 » > Casado............... .. Idem............................................ ................. .. Pacífico, 15.
Ildefonso Casado •. *........... * * * * •» 40 » > Soltero................... Pulmonía............................... ......................... Hospital Provincial.
Euvtuíü Fernández • .. . .  ........ .............. . . . . . . . . * * • I >> > Párvulo................. Idem................................................................. Santa Engracia, 51.
Mariano Olíyü res........................................................... 7- > Idem................ Idem .. A .................................................. Feiioo, 3.
Guillermo Carretero,................. . *32 » Yiudo.................... Pleuropneumonía.......................................... Almagro, 3.
Antonio 13 en avente.................................. 51 » » Casado................... Gastroenteritis............................................... Príncipe de Vergara, 14.
Manuel Valdivia........................... ....................... ...... 37 ■■ » i » Idem....................... Nefritis.......................................................... Bravo Murillo, 107.
Km i lio López.................................... ............ 4 :» Párvulo................. Meningitis...................................................... Lavapiés, 23.
Kvaristo Guziiián.......................................... 5 > » Idem ..................... Idem ................................................................ Amparo, 73.

Feto masculino........................ ............................ . » » Villamagna, 6.
Idem............................................................................ ........ . * » » » » » Malasaña, 25.
Idem.............................................. .............................. » > » Farmacia, 8.
Idem......................................................................... > » 1 » » » Cardenal Cisneros, 26.
Idem . . . . ..... ............. ............................................ » » » > » Inclusa.

Doña Juana Fernández........... .................... .. 1 » » Párvulo................. Viruela confluente..................................... Santa Engracia, 127.
Carmen Martínez............................. 7 > Adulto................... Fiebre tifoidea ............................................... Marqués de Urquijo, 27.
Manuela Arribas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » *5 » Párvulo................. G rippe............................... Conde Dumie 15
Mercedes Al mijo ............. . . . .  > . . . , . . . . 29 ; » » Soltera................... Tuberculosis pulmonar................................

\ J  XAU.V JLJ  U.U UUj JL •

Hospital Provincial.
Cecilia Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 > > Idem...................... Idem. ............................................................... Idem.
Hipólita Echevarría............................................ .... 62 ; » > Viuda........... ......... Colapso cardíaco .. Pacífico, 14.
María Arias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „. 43 Casada.................. Cardiopatía............. . .  . .  . . . . . Carbón, 1.
Ignacía Gazabal........... .............. .. • . . . . . . . . . . . . . 60 » » Viuda.................... Idem. .............. ............  ........................ San Mateo, 4.
Manuela Viejo..................... .............................. 66 » » Idem ...................... Bronquitis................ Toledo (Instituto).
Concepción Clotet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » Párvulo................ Bronquitis capilar.. . . . .  . • . . . Salitre, 28.
Genoveva Fernández... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. » 7 1 » Idem ...................... Idem................................................................ Castillo, 5.*
Adelaida Níiñez,........ ... . . . . . . . . . . . . . . 15 » Soltera.................. Pulm onía...........................  . .  . . . Luna, 10-
Milagros Rodríguez........................... ................ ... » 3 » Párvulo................. Idem ............................................  . . . San Andrés, 20.
Tomasa Antón............. 2 » » Idem ..................... Idem............ . . .....................................  . . . . Ventosa, 11.
Petra Roldan......................................................... 75 » » Viuda.................... Hemorragia cerebral...................... Olivar, 42.
Dominica Méndez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 > Soltera.................. Embolia cerebral....................................... Hospital Provincial.
Ramona T robo......... . . , ......... ................................... 4 » > Párvulo................. Meningitis.................................................. Amparo, 61.
Agueda Oarclienilla............................................. » 1 Idem...................... Falta de desarrollo. ...................................... Sombrerete, 9.

Feto femenino.. . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . ------- ---------- » » > » San Opropio, 7.
Idem.._______ . . . . . . ---------------------------------- ----— .. » » » > » Dulcinea, 6.

Resumen por causas de las defunciones.
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Resumen de las defunciones por distritos.

1.® 2.° 3 .° 4.° 5 .° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.° D E P Ó S IT O TOTAL
PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOBPICIO buenaVibta CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA HOSPITALES JUDICIAL g e n e r a l
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Hembr&e..

TOTAL.. .
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TOTAL.. .
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! 
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| 
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1 
Varones...
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TOTAL.. .
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1
 Hembras..

TOTAL.. .

Varón.s .

Hemb as ,

TOTAL...

Varones...
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TOTAL...

1 
Varones...

Hembras..

TOTAL...

1 2 3 2 2 4 > » > 4 7 11 4 4 » » » 2 2 4 1 2 3 1 1  ̂ 2 1 1 2 7 3 10 » » > 23 20 43

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E 1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

b (1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la accién administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo cíe infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así cómo las del grupo dé infecto-contagiosas implican la necesidad 

/9\ ?S dlsP°slciOHes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(#) Jtn esta casilla se consignarán ias defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D irección  gen eral d e  C orreos y Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 8 del 
actual para la celebración de una subasta, con objeto de ad
quirir 42.000 porcelanas telegráficas, á continuaron se pu
blica el pliego de condiciones á que fia de sujetarse dicho acto 
público.

Madrid 9 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Lema.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á subasta la ad
quisición de 42.000 porcelanas telegráficas para el servicio de 
las líneas del Estado.

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, verificándose el acto á las once de la ma
ñana en el despacho del limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telégrafos, Carretas, 10, presidido por éste ó por el 
Inspector en quien delegue, á los quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  ó uno después si el señalado fuera-festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro) ó en la sucursal correspondiente el 5 por 100 
del importe del material subastado.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción ai pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e   (tal fe
cha) las 42.000 porcelanas telegráficas á (tal precio) la porce
lana, y para seguridad de esta proposición acompaño el do
cumento que acredita haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos (Dirección del Tesoro) ó en la sucursal de tal provin
cia la fianza de 1.890 pesetas del 5 por 100 del valor del ma
terial al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra de cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, y en los'Gobiernos civiles de las 
provincias de Barcelona, Córdoba, León y Madrid, durante 
las horas respectivas de oficina, hasta cinco días antes del 
señalado para la subasta.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales 
acompañarán al pliego los poderes legales, que se examina
rán y declarán bastantes por la Junta de subasta.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el res
guardo ó documento correspondiente que acredite haberse 
consignado enda Caja general de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro) ó en la sucursal correspondiente la cantidad 
á que asciende la fianza provisional, para responder del re
sultado del remate, en metálico ó en valores de la Deuda pú
blica, á los tipos y en la forma que previenen las disposicio
nes vigentes, y especialmente el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y firmados por el licitador en el 
sobre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con 
las condiciones que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la celebración de la subasta se cumplirán estricta
mente todas las prescripciones que determinan los artícu
los del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de 
Enero de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente las mayores ventajas en el total del servicio, que
dando reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea aproba
do definitivamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá el contratista consignar 
por vía de fianza definitiva para responder del cumplimiento 
de su compromiso, en la Caja general de Depósitos (Dirección 
general del Tesoro) el 10 por 100 de la cantidad total por que 
haya rematado el servicio, al tipo de adjudicación, y otorga
rá en Madrid la correspondiente escritura de contrata; en la 
inteligencia que de no verificar ambas formalidades en el 
plazo marcado, perderá el depósito provisional que hizo, que
dando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta, el 
otorgamiento de la escritura y dos copias que se remitirán á 
la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual 
abonará tambi n el coste de la inserción del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provin
cias de Barcelona, Córdoba y León, sin cuyo pago no podrá 
otorgar dicha escritura de contrata.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la car
ta de pago la póliza que acredite la adquisición legal de 
aquéllos^ quedando dicho documento unido al expediente, no, 
devolviéndose al interesado hasta el día eu que se acuerde la 
cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar, sin 
más tramites, según el caso, á que secunsidere nula la pro
posición si se trata de la fianza provisional, ó á que se anule 
la adjudicación, y el proponente perderá el depósito provisio
nal que hubiese hecho para tomar parte en la subasta si la 
falta de póliza correspondiera á la fianza definitiva. ^

11. La entrega se verificará en dos plazos de á veinticinco 
días cada uno, contados desde el que se le comunique la adju
dicación definitiva, entregando en el primero, al menos, la 
tercera parte del material subastado, y la totalidad en el se
gundo, sin prórroga ni ampliación de ningún género, y en 
caso contrario con pérdida de la fianza y rescisión del con
trato, salvo los casos de fuerza mayor justificada, abonándose 
tan solo el material reconocido como útil de lo ya entregado.

12. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe*; quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el contratista á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa
ciendo los gastos que ocasione.

13. En el caso en que la Administración se vea obligada 
á rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta, con
trato ó adquisición directa del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste 
que pudiera tener, así como sus bieqes, si aquélla no alcan

zase, con arreglo á lo que determina el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

14.  ̂El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen
te, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 90 céntimos de peseta por cada porcelana telegráfica.

2.a El importe se satisfará con cargo al suplemento de 
crédito concedido por Real decreto de 29 de Diciembre último.

3.a El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
que establece la ley, así como otros tributos que en lo suce
sivo puedan establecerse.

4.a El pago se efectuará por libramientos á cargo de la 
Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, con cargo á 
dicho crédito.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a  ̂ Las porcelanas (tipo telegráfico español) han de ser de 
superior calidad, duras, compactas, homogéneas, impermea
bles y de fractura cristalina, debiendo estar torneadas, he
chas de una sola pieza y barnizadas en blanco en toda su su
perficie interior, dispensándose únicamente deje de estarlo la . 
parte superior de ja  cavidad donde penetra el soporte; no han 
de estar ennegrecidas, rajadas ni descascaradas, ni presentar 
caracteres de mala cocción, ni desportilladas ni con ningún 
otro defecto de fabricación.

La forma, dimensión y cavidades interiores de las porce
lanas, el calibre de estas porcelanas en la parte donde pene
tra el soporte han de ser en un todo iguales al modelo que se 
halla de manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección 2.a, el 
cual se tendrá presente en el acto de la subasta.

2.a Desechadas de las partidas que se presenten todas 
aquellas porcelanas que á la simple vista presenten algunos 
de los defectos indicados, se romperá el V2 Por 100 de las res
tantes, á fin de reconocer sus condiciones interiores sin que 
se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el número 
de las entregadas, sin que el contratista tenga derecho por 
esto á indemnización alguna; y si de las inutilizadas resulta
sen malas más de una quinta parte se desechará toda la 
partida.

3.a Un V2 por 100 también de las partidas que se entre
guen será sometido á las pruebas eléctricas, y sus paredes, 
después de haber sido la porcelana desprovista en lo posible 
del barniz, sumergidas por espacio de doce horas en una di
solución de una parte de su peso de ácido sulfúrico con 14 de 
agua hasta dos centímetros del borde, se someterá á la acción 
de una pila de 100 elementos Calla ud y un galvanómetro sen
sible, no debiendo acusar mayor desviación que de 10 grados, 
desechándose toda la partida si en las experiencias hay una 
quinta parte que acuse mayor desviación.

4.a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si
guiente: desprovista la porcelana en lo posible del barniz y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu
lada con ácido sulfúrico, en la proporción citada, no deberá 
absorber del líquido más de un céntimo fie su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6.a Si resultare desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un l/2 Por 100, 
podrá el contratista exigir, siempre á su costa y sin que se 
cuenten en el número del que se ha de entregar, que se inuti
lice el 2 por 100, y si en esta segunda prueba no excediera el 
material inútil de la quinta parte del ensayado, se admitirá 
toda la partida.

7.a El contratista entregará gratuitamente seis kilogra
mos de filástica embreada por cada 1.000 porcelanas.

8.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de los puntos y en las proporciones siguientes:

Barcelona, 15.000 porcelanas.
Córdoba, 10.000 id.
León. 10.000 id.
Madrid, 7.000 id.
Madrid 15 de Enero de 1897.—E1 Director general, Lema.== 

Aprobado.= C o s - G a y o n .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 8 del 
actual para la celebración do una subasta con objeto de ad
quirir 24.000 postes de varias dimensiones, á continuación se 
publica el pliego de condiciones á que ha de sujetarse dicho 
acto público.

Madrid 9 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Lema.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en 
pública subasta 24.000 postes telegráficos, de los cuales 
17.000 han de ser de siete metros de longitud, 5 .000  de odio 
metros, 1.000 de nueve y 1.000 de 10.

GENERALES Y  ECONOMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la instrucción para la contratación 
de servicios dependientes de la Dirección general de Comuni
caciones de 14 de Enero de 1892, á los quince días de publi
cado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó al siguiente, si 
aquél fuese festivo, verificándose el acto en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, calle de Carretas, núm. 10, á 
las once de la mañana.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial, según su clase, al tipo de subasta, en la Caja general de 
Depósitos (Dirección general del Tesoro) ó en la sucursal de 
cualquiera fie las provincias, como garantía provisional para 
responder del resultado del remate.

Las proposiciones serán extendidas en papel del sello co
rrespondiente y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego de 
condiciones, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día (tal),- 
(tantos) postes de siete metros de longitud, (tantos) de ocho 
metros, (tantos) de nueve y (tantos) de diez, todos ellos (inyec
tados de sulfato ó creosota) ó de sabina, castaño bravo ó pino al 
natural al precio de (tal); y para seguridad de esta proposi
ción presento la carta de pago adjunta, que acredita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó sucursal de (tal) 
provincia la fianza de {tantas) pesetas, 5 por 100 del importe 
total de los postes de (tal) clase.

(Fecha y firma.)»

Esta proposición será entregada por el firmante de ella en 
el Registro de la Dirección general ó en los Gobiernos de pro
vincia hasta cinco días antes del señalado para la subasta, 
bajo sobre cerrado y acompañada de su cédula personal y de 
la carta de pago del depósito hecho para tomar parte en aquel 
acto. Si el firmante de la proposición tuviere la representa
ción de otro para ser licitador, lo hará constar así en la mis
ma, y exhibirá el poder legal en virtud del cual obra. Si se 
faltara á cualesquiera de estas cláusulas, se tendrá por no 
presentada la proposición, y se devolverá al que la hubiese 
entregado con todos los demás documentos.

4.a _ Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición, que reuniendo todos los requisitos legales, presente 
las mayores ventajas en el total del servicio, pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el _ acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no produ
cirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado defini
tivamente.

5.a En el término de diez días, á contar desde la fecha en 
que o fie mímente se comunique al contratista la aprobación 
y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos (Dirección del Tesoro i ó su
cursal de la provincia en que hubiese hecho el depósito pro
visional, en concepto de fianza definitiva y para responder del 
cumplimiento de su compromiso, el 10 por 100 del importe to
tal del material subastado al tipo de adjudicación v otorga
rá la correspondiente escritura; en la inteligencia de que si 
en dicho plazo no verificase ambas formalidades, perderá el 
depósito provisional que hizo para tomar parte en la subas
ta,, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que oca
sione el levantamiento de acta ó actas; el otorgamiento de la 
escritura y dos copias de ésta, una simple y la otra extendi
da en el papel del sello correspondiente, que se remitirán á la 
Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abo
nará también el coste de la inserción de todos los anuncios en 
los periódicos oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar 
el citado documento público.

6.a La entrega del material subastado deberá hacerse en 
tres plazos de quince días, contados desde el en que se firme 
la escritura, debiendo verificarse aquélla por terceras partes 
del total de postes subastados en cada uno de los tres referi
dos plazos.

7.a Se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza, si 
al terminar cualesquiera de los plazos no hubiera cumplido

; el contratista con la condición anterior, abonándole tan sólo 
el material que hubiese sido entregado y recibido como útil.

8.a En cualesquiera de los casos en que la Administra
ción se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la 
condición anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó 
á la adquisición directa del material que falte, respondiendo 
la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudie
ra tener, y también sus bienes si aquélla no alcanzare, con 
arreglo al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión hubiese sido por causas ajenas á su voluntad, 
y ofreciese cumplir su compromiso en breve plazo, podrá la 
Administración concederle, si así lo estima conveniente, la 
prórroga para las entregas que prudencialmente le pareciere; 
pero sólo en los casos de fuerza se dispensará al contratista 
del cumplimiento de lo consignado en la condición 7.a

10. El reconocimiento del material se hará en los puntos 
de entrega, ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero la recepción definitiva se verificará 
precisamente en los puntos de entrega, quedando en tanto el 
contratista responsable de los transportes y del extravío, des
perfectos ó cambios que experimente el material. El recono
cimiento y recepción definitiva se hará por el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección general determine, y que po
drán verificar todas las pruebas que consideren necesarias 
para cerciorarse de que el material cumple con las condicio
nes de contrato, así en el estado natural de las maderas como 
en las del antiséptico y después de su inyección; y recibido 
que sea definitivamente extenderá el oportuno certificado, sin 
el cual no procederá el pago del material. El contratista fa
cilitará todos los medios necesarios pare el reconocimiento y 
recepción, excepto los aparatos o máquinas especiales, y sa
tisfará todos los gastos que dichas operaciones originen.

11. El importe del material recibido se satisfará por libra
mientos contra la Tesorería Central, que expedirá la Ordena
ción de pagos por obligaciones del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación de la Dirección general del Teso
ro y con cargo al suplemento de crédito extraordinario con
cedido por Real decreto de 29 de Diciembre último. Las órde
nes de pago de material se darán por el importe del recibido 
en cada plazo de entrega, acompañadas del certificado de re
conocimiento y recepción.

12. El orden de preferencia para la adjudicación del ser
vicio será el siguiente, respecto á las maderas:

1.° La proposición de postes sulfatados.
2.° La de postes creosotados.
3.° Sabina al natural.
4.° Castaño bravo al natural.
Y 5.° Pino al natural.

Sin perjuicio de dicha preferencia, se tendrá en cuenta el 
número de postes que se ofrezcan y los precios más económi
cos, dando, por consiguiente, la primacía del servicio á la to
talidad, y después á la que se comprometa á entregar mayor 
número de postes.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones, es 
para los postes de pino inyectados de sulfato de cobre y de 
castaño bravo al natural: de siete metros, 7 pesetas 50 cénti
mos; de ocho metros, 9 pesetas; de nueve metros, 11 pesetas, 
de 10 metros, 13 pesetas. Páralos postes inyectados á la creo- 

■ sota y de ¡sabina al natural: de siete metros, 8 pesetas; de 
ocho metros, 10 pesetas; de nueve metros, 12 pesetas, y de 10 
metros, 14 pesetas. Para dos de pino al natural: de siete me
tros, 5 pesetas; de ocho metros, 6 pesetas 50 céntimos; de 
nueve metros, 8 pesetas 50 céntimos, y de 10 metros, 10 pe
setas 50 céntimos.

14. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos marcados en cualesquiera de las poblaciones siguien
tes: Miranda de Ebro, Pamplona, Oviedo, León, Zaragoza, 
Soria, Medina del Campo, Mérida, Madrid, Córdoba, Sevilla, 
Valencia, Barcelona, Cuenca, Aranjuez y Almansa.

15. Las proposiciones podrán presentarse, ó por su totali
dad, entregándolos, ya en un punto de los indicados ó en va
rios'de ellos, ó por partidas cuyo mínimum de postes no baje 
de 6.000.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de la 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo re
lativo á. las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho comúií y á todo fuero especial.

17. El contratista quedará obligado á satisfacer el 1 por
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1 0 0  como impuesto del Tesoro y  cualesquiera otro que se es
tableciere.

CONDICIONES FACU LTATIVAS

1 .a Los postes podrán ser de pino inyectados de sulfato de 
cobre por e l  sistema dt vasos cerrados ó dtl dt Boucherie; de 
creosota e - st 1 liquido; de sabina, castalio b m  o ó pino al 

'n atu ra l ,  e t a l  en buena época; lo cual se justificara,2 .a No L tiran maderas con nudos profundos, vetas 
sesgadas ct  s diferios que puedan afectar a su resis
tencia.3 .a Estarán bien, descortezados, presentando' una superfi
cie tersa, terminando en punta la cogedla.4 ,u Se r 11 n rt ¡ otos, c on s tí l o 1 a tu ler \ me i a que se c ons i gna en 
las advertencias siguientes: .

Primera, Xhia curva uniforme que comprenda desde el 
rmpal á la engulla, y  cuya lleehn no exceda dtl 2 por 100 de 
la longitud del piado.

Segu nd n. Do s cu rv n  s en sen t i do e on t r a r io , ó ¡se a en f orín a 
de *V. que iuunjinmda cada una la mitad próximamente de la  
loiipilti»’! d»d poste', y f|ne la suma tfe las Hechas no exceda 
«lid 2 por 100 de iludía longitud,

V tercera, Sur vas que afecten tan solo a la parte que ha 
do o i« torrar se,5 d |,iss j no st o - t e n s 1 ir á n n na o ir e u u lic r e no i u del 5 por 100 de 
su  litngihni en la engulla, y ti metro \ medio de la cu/ el 8 
jmr RIO !k dicha loiigif ml/piuljemlu tolerarse en ambas di- 
111 e 11 ti. i i ni i" s «1 o iti o ni fu x i i n i un 111«s 1 1 o i n v o y s i e te o e n t i m otro s 
mas ramee ti va une üte, y ooino mínimum dos centímetros en 
la engulla y tres si, rnetro y medio «le la coz,

IV1 Ubi k»s ¡untes inyectados, lia pcjudraeidn de la materia 
n u f  i sf 1 pf i i," i s 11 c I no se r o o 11 s pl v t a , J51: \ r a #1 li i n s  ̂111 f a la d o s d e e o br e , 
«d scill eiilo li,! de ser lo mas puro posible 3 no lia de contener 
is iie m 11, 1, bu di sol 11 ein 111 se compondrá ile dos partes di1'.sulfato 
por lOihlt agua, (iridian do se la ¡u vece non por midió niel fe- 
¡ i11 ne 1,111 u n » 11II e p int, s i«1. ir¡ 11 e a j 11 i e a do a II a n mil e i1 a f 1 a d e pro* 
d'iicir 11 ti o fmoí'c niItiiMi'iún de rojo de ladrillo en todas las 
paiin's de! poste7 1 r.uii li 1*- ifrm iiiisofailiis se ha de emplear creosota cuya 
«i I e n ¡ d 11 si i i se a 1 ¡ n ■ 1 ¡ 1 1 y 10 v n 11 r el n r 1 é 11 a 1 a del agua, Para 
«jiic la 111 \ *11* 11 i«111 s i . 1 p e r ít e t a li a n d e a 1»̂ or llier 1 os ] 1 o M t s , se - 
guiri su longitud y g micho, Ja cantidad proporcional de creo- 
s 111 a , ! i si j 1:1 1 a 11 n s c de q ¡11 1 u n ni e tro e ü b i c o de m a der a aba orbe

I 150 kilogram os del líquido, y pudiendo comprobar esta cir
cunstancia pesando los postes antes y después de inyectados, 
deduciendo por comparación el peso del líquido absorbido.

Madrid 18 de Enero de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Leina.==Aprobado.=.Cos-GAYO.N.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 30 
de Enero próxim o pasado para adquirir 700 metros de cable 
telefónico dt 28 comiut tores por el tipo de 450 pesetas cada 100 

■ metros, se lince saber que durante seis días, contados desde 
la publicación dt este anuncio en la G a c e ta  de M adrid , se 
admití ven proposiciones en el Negociado 6.° de dicho Centro 
directivo durantt las horas de oficina, adjudicándose el m a
teria! a la proposición más ventajosa y que se comprometa á 
entregar el muttrial u i el más breve plazo, y cuyo concurso 
se verificara dos días después, á las once de la mañana, des
pués dt cerrado el plazo para admitir proposiciones. D i
chos 700 im tros di cable serán entregados en Madrid, y en 
cuanto á sus condiciones facultativas, estará de manifiesto en 
dicha oficina un trozo de cable para que pueda ser exam i
nado.

Madrid 9 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lerna.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
ultimo,, y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto iie 8 dt Enero de 1896, esta D irección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Marzo, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción correspondientes al ensanche hasta 10 
metros del trozo 1.° de la carretera de Coruña al Puente del 
Pasaje, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 145.051‘88 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, unte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierna 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Marzo p róxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre has mismas.

Madrid 6 de Febrero de 1897..=EI Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Febrero último 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción correspondientes al ensanche del trozo 1.° de la carrete
ra de Coruña á Puente del Pasaje, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  cond icion es, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Diciembre de 1896, comparado con igual mes
del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DESECHOS' 
(ar an ee la r  i os 1 d« 1 

importación.

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents,

DEPÓSITO

M E R C A N T IL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

O BSER VAC IO N ES

C a p ita l............................................................................................ ..
ipiiijiíse.* .... „ . , * , .  , , , , » , . . . . , . . .  * „ . . , .

A re c ib o .. , . , , . , , « , . , . . . , . . .  „ . *. * , . , . . . . , . .  * .....__________
Agua di lia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A rroyo . . .  *. „ . . . . . , , . „ .  *, „ , . . . . . , « . , . . . . , . . . . . . . . . . .
H am acad. ______. ______„ ________________________________
Vieques........................................................................ ......................

T o t a l  en 18911 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en 1895.____ . . . . . . . . . ___

Diferencia de més en 1896......................... ,
Idem de menos en 1896. . . .  •.. .„, . , , . . . .

114.168*24
31.824*74
37.541‘54 
23.422*23 

7.073*87
3,953‘89 
1.731*74
1.121*95

4.997*16
8.069‘04

13.065*52
383*32

1.641*19
»
»
»

7.093*01
3.566*69
3.621*28
1.208*04

630*55
216*55
329*30
182*50

có00 420*92
62*14
35*70
»

12*08
»
»

20.468*40
2.806*79
3.302*58

490
270*65
245*67
166*38
112*19

147.260*55
46.329*40
57.566*62
25.503*59

9.616*26
4.428*19
2.227*42
1.416*64

220.838*20
294.282*23

28.156*23
17.021*73

16.847*92
18.500*90

112*82
170*26

530*84
693*30

27.862*66
13.349*90

294 348*67 
344.018*32

»
73.444‘03

11.134*50
»

»
1.652*98

»
57*44

»
162*46

14.512*76
»

»
49.669*65

Madrid 8 do Febrero de 1897. =  EI Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. — Y.°  B .°  — El Director general, Y ila  Yendrell.

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Septiembre de 1 8 9 6 ,  comparado con igual período
del año anterior.

ADMINISTRACIONES

Importación. 

Pesos... Cents.

4 por 100 
de recargo.

Pesos,. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE I IMPUESTO DE CARGA
Transbordo. 

Pesos. Cents.

Depósito 
mercantil y  al

macenaje.

Pesos. Cents.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

M a i u L _____ ___________ _______________________ 270.875*04 9.813*71 * 54.286*90 2.648*60 3.708*66 12.778*36 » 206*28 187*21 304*29 354.809*05
lio  lio  ____________________ ___________ 80.653-42 2.426*10 13.820*62 » » 17.060*74 » » » 1.237*45 95.198*33
Cebú _______ ______________ ______ . . .  ’ 89‘20 3*61 » » » » » » » » 92*81
Z a m b o a n g a _______ _______________ _________ 1 » » » » » » » » » »

Recaudado e n . ________ ___ f ----- 331.617*66 ' 12.243*42 68.107*52 2.648*80 3.708‘66 29.839‘10 » 20b 28 187*21 1.541*74 450.100*19
270.907*01 7 Q52*ci3 46.740*12 » » 23.924‘12 » 137*52 373*61 4.989*55 354.124*86

( M ás.. . . . . 60.710*85 5 1HU 49 21.367*40 2.648*60 3.708*66 5.914‘98 >>  ̂ 68*76 » » 95.975*33
Diferencia en. ................... 1

\ Menos__ » » » j » ->> » » » 186*40 3.447*81 »

Recaudado en 1896... 331.617 66 12.243*42 68.107*52 ’I 2.648*60 3.708*66 29.839‘ 10 » 206*28 187*21 1.541*74 450.100*19

12.a parte del presupuesto.............. .. 300.000 » 107.712-50* J 47.500 25.083*33 34.166‘66 » 83*33 333*33 1.833*33 516.712*48

Diferencia en.............  1 31.617*66 12.343*42 > 1 » » » » 122*95 » » »
í Menos. . .. » 39.604*98 I 44.851*40 21.374*67 4.327*56 » » 146*12 291*59 66.612*29

Madrid 6 de Febrero de 1897 .=E1 efe del Negociado, Mac .uelG. Ag;tiilar.=;y,° B.°=E1 Director general, Y ila  VendrelL
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIA L

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l l a d o l i d .

Se encuentra vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad la pinza de Director de Museos anatómicos, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad, ó 

aprobados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tom ar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios consistirán:
1.° En contestar en un térm ino que no podrá exceder de 

una hora á 10 preguntas, sacadas á la suerte de entre un nú
mero de 20, por cada opositor, y que versarán la m itad sobre 
Anatom ía descriptiva general y patológica, y la otra m itad 
sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

2.° En preparar durante veinticuatro ñoras una lección 
anatómica, elegida de tres sacadas á la suerte de entre un  
número diez veces mayor que el de opositores. En sesión pú
blica, y en menos de una hora, explicará el ejercitante, así 
las partes preparadas como los métodos de preparación.

3.° En ejecutar una pieza anatóm ica de gabinete, elegida 
del mismo modo que la anterior. Al efecto señalará el Tribu
nal el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo el 
opositor tra b a ja r la  suya con absoluto aislamiento y explicar 
en acto público las partes preparadas y el método seguido en 
su preparación.

Para edos dos ejercicios se facilitará á los opositores uno 
ó dos Ayudantes de prim er año ó que no hayan pasado del 
prim er tercio del segundo, y se les perm itirá consultar las 
obras que tengan por conveniente, dando cuenta al Tribunal 
de las que hayan examinado.

4.° En una preparación de Histología sacada á la suerte, 
preparada y explicada en las mismas condiciones que el ejer
cicio anterior.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirán  con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Rector de esta Universidad en el improrrogable térm ino 
de trein ta  días, á contar desde l a  publicación de este anuncio 
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 5 de Febrero de 1897.—El Rector, Dr. Andrés 
de Laorden. 725—M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el di a de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de dmds
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Port Said.—Roland Lugaus, Lista.
Béjar.—Ricardo Gutiérrez, V ictoria, 31.
Leganés.—Ricardo Acebedo, Estudios, 22, principal.
Rioseco —Tomás Sanjurjo, Plaza de la Merced, 24.
Villanueva de la Serena.—Manuel Sáenz, Mayor, 22, se

gundo.
P arís .—Comte Santo Venia, Hotel Inglés (ausente).

ESTE

Bordeaux.— Hermy, Gova, Madrid.

NOROESTE

Priego.—María Martínez, Ferraz, 38, prim ero.

FLORIDA

Talavera.—Heredia, Paseo del Pardo, 2.

NORTE

Sigüenza.—Josefa Caverta, Santa Lucía, 11.
Madrid 9 de Febrero de 1897.—El Jefe del Cierre, M. de 

P. Almazán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yun tam ien to con stitu cio n a l d e  M adrid .
P residencia .

D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo A yuntam iento de esta M. IT. Villa.

Hago saber que, conforme preceptúa el art. 63 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el do
mingo próximo 14, á las siete de la m añana, se verificará en 
los distritos de esta capital, y locales que se expresan á con
tinuación, el sorteo de los mozos alistados para el reemplazo 
del corriente año.

Lo que, en observancia del art; 55 de dicha ley y el 43 del 
reglamento para su ejecución, se anuncia para conocimiento 
de los interesados, sus padres, tutores, parientes cercanos, 
apoderados ó personas, de quien aquéllos dependan, á fin de 
que concurran á presenciar el acto si lo estim an conveniente.

Madrid 7 de Febrero de 1897.—Joaquín Sánchez de Toca.
D istrito de Palacio. — Barrios que comprende": Alamo, 

Amaniel, Arguelles, Bailón, Conde Duque, Florida, Legani- 
tos, P laterías, Quiñones y V ergara.—Local donde se verifica
rá  el acto: calle de Felipe V, Conservatorio.

D istrito de la Universidad.—Barrios que comprende: Co
lón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
Pizarro, Pozas y Rubio.—Local donde se verificará el acto: 
plaza del Dos de Mayo, Escuela Modelo.

D istrito del Centro.—Barrios que comprende: Abada, A re
nal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Postigo, P uerta del Sol y Silva.—Local donde se verificará el 
acto: Tenencia de Alcaldía, Salud, núm . 6, principal.

D istrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Barco, Be
neficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, Her-
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nán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y  Valverde.-—Local donde 
se verificará el acto: calle de Fuencarral, 84, Hospicio.

Distrito de Buenavista.— Barrios que comprende: Alcalá, 
Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos.—Local don
de se verificará el acto: Pasaje de la Alliambra, calle de San 
Marcos, 37.

Distrito del C ongreso—Barrios que comprende: Angel, 
Carrera. Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y R e t i r o — Local donde si verificará el acto: Tenen
cia de Alcaldía, costanilla de los Desamparados, Ib.

Distrito dtl H o s p i t a l .— Barrios que comprende: Atocha, 
Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Primave
ra, Santa Isabel, Torrecilla y Ya lene i a.— Local donde se veri
ficará el acto: calle de Atocha, 104 y 106. Colegio de San 
Carlos.

Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: Cabestre
ros, Cara vaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta 
del Bayo, Peñón, Peñadas, Provisiones y Rastro.—Local don
de se verificara d  acto: Tenencia de Alcaidía, Encomienda, 23, 
principal.

Distrito de la Latina.—Barrios que comprende: Aguas, 
A rgan /iu la , Calatea va, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo. -  Local
dornlt ss a eri lie tira ei acto: ea ll i  di las Tabern i l la^ ,  '6, Colegio
de niños.

Distrito de la Audiencia. —Barrios que comprende: Carre
tas, Cava, Cune opción, Constitución Estudios, Juanelo, Pro
greso, Puente de Segó vía, Puerta Cerrada y Se gavia.—Local 
donde se verificará el aetu: calle Imperial, 10, principal, salón 
ele subastas.

Ayuntamiento e o n s t i tueionol f i e  A l i l i I o n e s ,

D. Vicente Molet y Miralpeix, A 1 e a 1 d e P resi dente d e 1 Ay un
tara Rut u di esta v illa .

Hago saber que habiendo sido comprendido tn ti a lista- 
miinfcu verificado en ista localidad para el reemplazo del Ejér
cito di 1 año actual, conforme al mira. 5.A art. 40 de la ley, el 
mozo Francisco Vicente M onfoi a Montes, liiio de Diego y  de 
Antonia de los Reyes, uno y utri^ en ignorado paradero, y 
habiéndose oficiado á los pueblos de donde eran vecinos y na
turales ruando el nacimiento del mozo, sin que sepan sus re
sidencias, y además el haberse remitido' anuncios para su iai- 
,si re ion en e l £t* !ei i n ofi c iüi y G a p ftx  de M vnnm, como cita 
ción para el acto de la rectificación de antedi d io  alistamiento, 
sin que hayan comparecidu a txprisado acto, si reproduce 
este a nni ne i o ei m el fin de que los i nteresai dus puedan presen
tarse hasta el 13 del corriente mes, que es el que corresponde 
para el cierre definitivo de repetido alistamiento,, y  que pue- 
c!an ser i>ídas sus eleclarnciunes.

AJiilíones 4 de Febrero de 1897.= Vicente Molet
703—M

Ayuntamiento constitucional «i© Aljgatocra*
Incluido' en el alistamiento de este pueblo para el recluta

miento ie l  presente año, como 'naturales del mismo, los m o
zos Juan José Expósito, ignorándose el nombre de sus pa
dres, y cuya acta de nacimiento fué extendida en 29 de Abril 
de 1878, y Juan Domínguez Náñez, h ijo de Juan y de Juana, 
que nació en 17 de Noviembre de 1878.'

El primero, que se desconoce su paradero desde su naci
miento, y el segundo, que luice mas de diez nñus que se au
sentó con sus padres, ignorándose también dónde resida, por 
lo que se citan, por medio del presente, que se insertará en 
el Boletín oficial y  G aceta  de M adrid, para que comparezcan 
ante ist» Ayuntamiento á inscribirse en ti alistamiento antes 
del día 13 de Febrero próxim o, que se cierra definitivamente 
expresado alistamiento; pues de lo contrario incurrirán d i
chos mozos, sus padres ó tutores en las responsabilidades 
que determina la vigente ley de Reclutamiento, y quedarán 
excluidos clel de esta villa.

A lgatocln  25 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Pedro Ma
teos. 1 701—M

, Ayuntamiento constitucional • de A rfo  na.
D. Rafael Jiménez Prieto, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta ciudad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley, el 
mozo Francisco Ortiz y  A riza, liíjo de José y de Francisca, 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para, el acto de la rectificacación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en su Casa Capitular el día 31 del mes corr'en
te y hora de las nueve de su mañana, por si tuviesen que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Arjona 24 de Enero de 1897.=liafael Jiménez.=  Por su 
mandado, Francisco Navarro. 573—M

D. Rafael Jiménez Prieto, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero del mozo in clu i
do en el alistamiento de la miseria para el reemplazo del año 
actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, que á continuación se expresa, 
y  el de sus padres, y no teniendo en esta población persona 
que los represente, se cita por medio del presente, para que 
el día 12 del actual, á las nueve de su mañana y  demás opor
tunos hasta el día del cierre definitivo del alistamiento, 13 del 
corriente mes, comparezcan en esta Casa Capitular por sí ó 
por persona que los represente á exponer lo que les convenga 
en dicho acto, según lo dispuesto en la vigente ley.

Arjona 1.° de Febrero de 1897.=Rafael Jim énez.=Por su 
mandado, F. Navarro.

Mozo que se cita.

Francisco Ortiz y  Ariza, hijo de José y de Francisca, na
ció en 16 de Agosto de 1878. 676—M

Ayuntamiento constitucional de Azpeitia*
 ̂ Habiénse ausentado de esta villa, siendo muy niños, Fran

cisco Patricio Ucejo y García, hijo de León y Matilde, que na
ció el 16 de Marzo 1878; y Juan José Arrequi y Arrubi, hijo 
de Juan y Juana, que nació el 27 de Agosto de 1878, é igno
rando el paradero de los mismos, así como de sus padres, se

ruega á las Autoridades municipales en ciiya jurisdicción se 
encuentren dichos mozos se sirvan incluirlos en el alista
miento, dando aviso á esta Alcaldía, caso de verificarlo.

Azpeitia 21 de Enero de 1897 .= El Alcalde, Angel Antonio 
Arrese. 67 7 -M

Ayuntamiento constitucional de B arbastro
No habiendo comparecido el mozo Plácido Lorca Yalón, 

hijo de Bernardo y de Narcisa, num. 65 del alistamiento y 
1,410 del sorteo, verificados en 1896, á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo, se le ha instruido el oportuno ex
pediente, y  por sus resultados esta Corporación le ha decla
rado prófugo para todos los efectos legales.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza, para que 
comparezca ante mi Autoridad; apercibido de ser tratado en 
otro caso con todo el rigor de la ley. Y  por lo que afecta al 
buen servicio y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes, se sirvan procurar la 
busca y captura del mencionado prófugo, y caso de ser habi
do, su remisión á este M unicipio ó á la Excm a. Comisión pro
vincial de Huesca.

Barbastro 29 de Enero de 1897 .=El Alcalde, Cándido de 
Baselga.

Señas de Plácido Lorca Talón.

Edad veintiséis años, estatura un metro 565 milímetros, 
pelo castaño claro, ojos azules, nariz chata, boca regular, ce
jas al pelo, barba cerrada, color pálido; viste pantalón, cha
queta, gorra y zapatos. 584—M

Ayuntamiento constitucional ti© ¡Scccrpil
de Campos.

Incluido en el alistamiento de esta villa para el reemplazo 
del año actual, como comprendido en el caso 5.°, art. 40 de la 
novísima ley de Reclutamiento, el mozo Juan Fernández Mar
tín, natural de la misma é hijo de Am brosio y  Eusebia, que 
nació en 23 de Junio de 1878, é ignorándose la residencia y 
paradero del mismo, se le cita, llama y emplaza, para que el 
día 13 de los corrientes, y hora de las once de su mañana, 
comparezca en la Casa Consistorial de esta localidad á ex
pender lo qm  i su derecho convenga en el acto de la rectifi
cación defim tna v cierre del alistamiento, convocándole así 
bien para el ro ’teo y clasificación y declaración de soldados, 
cuyas operaciones habrán de tener lugar el 14 del mes actual 
y  1.° de Marzo próximo respectivamente; en la inteligencia 
que de no verificar su presentación le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Becerril de Campos 4 de Febrero de 1897. =E1 Alcalde, A n 
tonio Crespo.=Por su mandato, el Secretario, Fidel Porras 
Santos. 708—M

Ayuntamiento eon^titioeional de Cactaya.

D. Antonio Gómez Robles, Alcalde Presidente del Ayun- 
amiento de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista- 
mirnto verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al caso 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo José Alvarez Guerrero, hijo de Manuel y  de Ma
ría, uno y otros en ignorado paradero, según han manifesta
do sus parientes en el día de hoy, en que ha tenido lugar la 
rectificación del alistamiento, se cita á estos interesados para 
el día 13 del próxim o mes de Febrero, á las nueve de su ma
ñana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Cartaya 31 de Enero de 1897.=A ntonio G óm ez.=P or su 
mandado, el Secretario, Juan Blanco García. 591—M

Ayuntamiento «le Cástrelo del ¥alle.

Incluidos en el alistamiento de este distrito para el reem
plazo del año actual los mozos José Soutelo Machado, h ijo de 
Francisco y Agustina, natural de este pueblo; Vicente Rodrí
guez Movilla, hijo de Manuel y Rosa, natural de Gondulfes; 
Juan Manuel Pérez Freiría, h ijo de Pedro y Ramona, natural 
de Gondulfes; Francisco Rodríguez Alvar, hijo de Pedro y 
Josefa, de Serboy; Francisco Toro y Toro, hijo de Nicolás y 
Jesusa, de Fuentefría; Indalecio Castro y Costa, h ijo de Isi
dro y Benita, de Fuentefría; Joaquín Barros Alvar, h ijo de 
José y Lucía, del mismo lugar; José Pérez Yasalo, h ijo de 
Manuel y Dolores, de Serboy; Juan Ramón Vilas García, hijo 
de Vicente y María, de Portocamba, y Benito Colmenero Mar
tínez, hijo de José y  Teresa, de Montevoloso, todos pertene
cientes á este término municipal, y resultando que se hallan 
residiendo hace tiempo en los Estados del Brasil, se les llama, 
cita y emplaza á medio del presente edicto, que se insertará 
en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de Orense, á fin de 
que concurran á exponer lo que tengan por conveniente so
bre su inclusión en el indicado alistamiento y la de otros, ó 
sobre exclusiones, hasta el sábado 13 de Febrero próxim o, 
para que asistan también al sorteo que ha de celebrarse en la 
Consistorial el domingo 14 del mismo mes, y al acto de cla
sificación, que tendrá lugar el dom ingo 7 de Marzo siguiente 
en el propio local; previniéndoles que si no lo verificasen, in
currirán en las responsabilidades que la ley establece; enten
diéndose este llamamiento sin perjuicio de la cita personal á 
dom icilio con sus más próxim os parientes.

Cástrelo del Valle 27 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Ca
m ilo Alvarez. 589— M

%
Ayuntamiento constitucional de Clsneros.
No habiendo sido posible, á pesar de las muchísimas ave

riguaciones al efecto practicadas, indagar la residencia a c
tual del mozo Santos Paredes Gutiérrez, natural de esta villa, 
hijo de Eustoquio y Telesfora, incluido en el alistamiento de 
la misma para el reemplazo del Ejército del año que corre, 
como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo vigente, y ausente de ella más de 
tres años, se le cita y requiere por el presente, que se inserta
rá en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a ceta  de Ma
drid , á fin de que se presente ante este Ayuntám iento antes 
del día 13 del corriente mes de Febrero á exponer lo que crea 
conveniente á su derecho sobre dicha inclusión; pues de no 
hacerlo será incluido en el sorteo que ha de verificarse el día 
14 del mes actual, á las siete en punto de la  mañana, para

cuyo acto queda también citado por el presente edicto, parán
dole además el perjuicio consiguiente.

Cisneros 1.° de Febrero de 1897.=E 1 Alcalde, Pablo So- 
cías. 594—M

Ayuntam iento constitucional «le Fra^a.
D. Nicolás María Paño, Alcalde Presidente del M. I. 

Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Fraga.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del ano actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la 
ley, los mozos Mariano Lapeña Villacampa, hijo de Matías y 
de Josefa,; Tomás Galicia Pradell, hijo de Joaquín y de A gus
tina; Joaquín Sánchez López, de Feliciano y de Joaquina; 
Juan Navarro May ora, de Juan y  de Isabel; Manuel Blasco 
Esterlín, de Pascual y de Enriqueta; Trudo Antonio Bardina 
Gabarie, de Mariano y de Rosa; Carlos Pérez Burillo, de Epi- 
fanio y de Juana, y Manuel Asensio Royo, h ijo de Antonio y 
de Josefa, todos los que, así como sus padres, se encuentran 
ausentes y en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para que hasta el acto de cierre definitivo del alistamiento, 
que tendrá lugar en la mañana del día 13 del actual, por ser 
víspera del segundo domingo del mes de Febrero, en que se
gún el art. 63 de la citada ley se verificará el sorteo, puedan 
hacer ante este Ayuntamiento los reclamaciones que tengan 
por conveniente; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Fraga 1.° de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Nicolás María 
Paño. 596—M

A yu n tam ien to  c o n s t itu c io n a l «le In fan te* .
El Alcalde del Ayuntamiento del mismo cita á los mozos 

que al final se expresan, y cuyo paradero se ignora, para que 
el día 7 del corriente, y hora nueve de su mañana, concurran 
á la Consistorial, por sí ó por medio de persona que les re
presente, con objeto de asistir á la rectificación definitiva del 
alistamiento formado para el reemplazo del año actual, toda 
vez dejaron de hacerlo en el día de ayer, no obstante el anun
cio inserto en el Boletín oficial de esta provincia núm. 92, co
rrespondiente al 27 de Enero último, quedándolo así bien 
para el cierre definitivo, que tendrá lugar el 13 próxim o.

Infantes 1.° de Febrero de 1897.=M iguel Marín.
Bienvenido Deogracias Iglesias y Merlo, hijo de Mamerto 

y de María.
Manuel Venancio Serrano y Serrano, de Ramón y  María 

Tomasa.
Socorro Victorio Sánchez y Nares, de Juan Hilario y 

Juana.
Francisco Tomás Perseverando Abelardo Angel Gutiérrez 

y Cuenca, de D. Gonzalo y Doña Antonia.
Benito Pablo Giraldo y Rodríguez, de Miguel y Juana.
Sebastián Cecilio Santillana y Fernández, de Fernando y 

Blasa. 670—M

A y u n ta m ien to  eonstitneion ial «le .U clán.
D. Juan Francisco Gascón y Fernández, Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de Lidán.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Alejandro Pérez Corbatón, hijo de Juan y de 
Rosa, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos inte
resados para el acto del sorteo general, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento en su Casa Capitular, el día 14 del mes co 
rriente, y hora de las siete de su mañana, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Lidán 1.° de Febrero de 1897.=E1 Alcalde Juan Francisco 
Gascón. 683—M

Ayuntamiento constitucional de MazaiTÓn.
D. Juan Alfonso Oliva Zamora, Alcalde Presidente del 

Ayuntam iento constitucional de esta villa de Mazarrón.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos reseñados en la relación que después sé ex
presará, todos de ignorado paradero, se cita á estos interesa
dos para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante este 
Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 31 del mes co 
rriente, y hora de las nueve de su mañana, por si tuviesen 
quehacer alguna reclamación; apercibidos que de no com pa
recer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Relación que se cita.

Juan García Oribe, de Joaquín y Ana.
Miguel López Montalbán, de Lucio y Dolores.
Miguel Vargas Utrera, de José y Manuela.
Pascual Coronado Martínez, de Miguel y  Ana.
Juan Madrid Muñoz, de José y Fabiana.
Pedro Marqués Martínez, de Manuel y Catalina.
Ginés Zamora Yera, de Francisco y  Leonor.
José García Bienvengut, de Roque é Isabel.
Ginés Hernández Hernández, de Francisco y  Ana.
José Sáez Hernández, de José y  María.
Pedro García Martínez, de Juan y Salvadora.
Antonio Vivancos Zamora, de Silvestre y María.
Mazarrón 26 de Enero de 1897 .=  Juan A . Oliva.

560—M

Ayuntamiento constitucional tic M e c k a
Í$OKtftbai*ón.

D. Fabián Suárez Moreno, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que por virtud del presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á los mozos nacidos en esta población, que al 
final se expresan, y que han sido incluidos en el alistamien
to de esta localidad para el actual reemplazo, los cuales no se 
han presentado al acto de la rectificación del mismo el día 31 
del corriente á pesar de los edictos y  anuncios publicados al 
efecto, y de cuyos mozos se ignora su paradero, con el fin de 
que comparezcan en las Salas Capitulares de este Ayunta
miento el día 13 del mes de Febrero próxim o, á las nueve de 
la mañana, en que tendrá lugar el cierre definitivo del alista
miento para oir y fallar en dicho acto las reclamaciones de 
inclusión ó exclusión que correspondan; apercibidos que de
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no comparecer les parará el perjuicio que hubiese lugar, con 
arreglo á lo dispuesto en la vigente ley.

Núm. 2.—Antonio Jesús Valdearenas Moreno, hijo de An
tonio y Martirio.

Núm. 11 .—Ricardo Manzano Manzano, hijo de Bernabé y 
Dolores.

Núm. 21.—Manuel Castillo Gualda, hijo de Miguel y Do
lores.

Núm. 26.—José María Romero López, hijo de Miguel y 
Pilar.

Núm. 27.—Antonio Jesús Manzano Castillo, hijo de Ber
nabé y Dulce Nombre.

Dado en Mecina Bombaron á 31 de Enero de 1897.=E1 Al
calde, Fabián Suárez.=Por su mandado, el Secretario, José 
Bravo. 716—M

Ayuntamiento ©onstltiaclonaB «le Molinieos.
D. Angel Alacid Palacios, primer Teniente de Alcalde y 

Presidente accidental del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

Hago saber que conforme á lo dispuesto en el nam. 5 del 
artículo 40 de la vigente ley de Reemplazos, han sido inclui
dos en el alistamiento de este pueblo para el reemplazo del 
Ejército del año actual, entre otros mozos, Pedro Juan Anto
nio Garrido Campayo, de Francisco y María Ceferina, y Sin- 
foriano Carlos Cortés Santiago de Luis y María.

Y como á pesar de las gestiones practicadas se desconoz
ca el actual paradero de dichos mozos y de sus padres, se 
cita á los primeros para que concurran al acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar el día 31 del actual, á las diez de su 
manana, ante este Ayuntamiento, á prestar su conformidad 
ó reclamar cbntra su inclusión; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Molinicos 25 de Enero de 1897.=Angel Alacid.
559—M

Ayuntamiento constitucional de Mondéjar.
D. José López Soldado, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 

de prófugo por orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
esta región, al soldado del reemplazo de 1896, por el cupo de 
este pueblo, Epifanio Romero Muñoz, hijo de Manuel y Jose
fa, natural de Pinarejo (Cuenca), por no haberse presentado 
en esta Alcaldía á recoger de mano del comisionado el pase 
que le fué expedido por la zona de reclutamiento de Guada- 
lajara, núm. 53, ni haber concurrido á la concentración que 
tuvo lugar el día 29 de Noviembre último para ser destinado 
á Cuerpo activo;

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dado en Mondéjar á 30 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, 
José López Soldado.=Por su mandado, el Secretario, Casi
miro Sánchez. 622—M

Ayuntamiento cosis titueioraal 
de Jlflonteai*agón.

D. Bonifacio de la Casa y Sánchez, Alcalde constitucional 
de Montear agón.

Hago saber que en eí alistamiento de mozos para el reem
plazo del año actual, verificado por este Ayuntamiento* ha 
sido incluido en él Miguel de los Santos Peñuela y Airoso, 
como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley de 
Reemplazos vigente, cuyo mozo nació en este pueblo el día 5 
de Julio de 1878, según aparece en los libros parroquiales y 
del Registro civil, siendo hijo de Mariano, natural de Mena- 
salbas (Toledo), y de Dámasa Expósita, el primero ya difunto, 
y como quiera que ni la madre ni el mozo residen en esta lo
calidad desde hace más de diez años, ignorándose por com
pleto su paradero, se le cita y requiere á éste por medio del 
presente para que concurra á este Ayuntamiento al acto de 
la rectificación del alistamiento, que ha de tener lugar el día 
31 de los corrientes, á las diez de su mañana, si no estuviera 
comprendido en el alistamiento de otras poblaciones, espe
rando de los Sres. Alcaldes de los pueblos, en cuyos alista
mientos estuviere incluido, ó se le incluya, se dé conocimien
to de ello á esta Alcaldía para sus debidos efectos.

Montear agón 10 de Enero de 1897.=Bonifacio de la Casa.
620—M

Ayuntamiento constitucional de Oliva 
de Jerez.

D. Manuel Fuentes Macarro, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del actual año, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos Inocente Marcelino Truyarque Olmedo, hijo de 
Antonio y María, núm. 46; Ildefonso Domingo Gata Lucas, 
de Francisco y Calixta, núm. 56, y José Felipe Hinchado 
Mangas, de Martín y María, núm, 58, unos y otros en ignora
do paradero, se cita á estos interesados para el acto de la rec
tificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 31 del mes corriente, y hora de las nueve de 
su mañana, por si tuvieran que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere Ingar.

Oliva de Jerez 25 de Enero de 1897.=Manuel Fuentes.
624—M

Alcaldía constitucional de Aüialat
de la Riliera.

Ignorándose el paradero y domicilio actual del mozo José 
Bandín Peris, hijo de Vicente y Paula, natural de esta villa, 
y en tal concepto alistado para el reemplazo del año actual, 
se le cita y llama por medio del presente para que concurra á 
esta Casa Consistorial el día 13 del mes actual y diez horas 
de su mañana, en que tendrá lugar el cierre del alistamiento* 
en cuyo acto podrá exponer lo que le convenga acerca de su 
inclusión; haciéndose extensiva esta citación para el día se
guiente á las siete horas de su mañana, en que se celebrará 
el sorteo general en que deberá ser incluido, parándole el 
perjuicio consiguiente si deja de concurrir.

Albalat de la Ribera 5 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, 
Marcos Sarrio. , 704—M

Alcaldía e©rastl¿^iei®^al ate Acarada de tta'S&Fdj
Como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente 

ley de Reemplazos, han sido incluidos en el alistamiento de 
mozos de este término municipal para el reemplazo del Ejér
cito del ano actual á los mozos naturales ó que nacieron en 
esta villa, Pablo Hiño jar de Diego, hijo de Domingo y Eze- 
quiela; Mariano Rodríguez Moreno, de Santiago y Eugenia; 
Roque García Sayár, de Manuel y Baldomera; Claudio Rodrí
guez Rebollo, de José y Cipriana; Valentín González Varela, 
de José y Casimira; Teodoro Blanco García, de Pablo y To
masa; Manuel Santos Caramarona, de Francisco y Manuela, 
y Justo Pérez Sánchez, de Manuel y Casimira; y á quienes ig
norándose su paradero desde hace más de diez años, y por 
tanto, hasta si viven, así como el de sus padres y demás in
dividuos de la familia, se les cita por el presente edicto para 
que comparezcan á la rectificación de dicho alistamiento, que 
empezará en 31 de éste, y continuará rectificándose hasta el 
día anterior al segundo domingo de Febrero, en que ha de ce
rrarse aquél en la Casa Consistorial de esta villa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, y no habiendo sido alistados en 
otro punto, les parará el perjuicio consiguiente; encargando 
al propio tiempo á los Sres. Alcaldes de donde puedan resi
dir, que si los han alistado se sirvan darme conocimiento á los 
efectos legales que procedan.

Aranda de Duero 29 de Enero de 1897. =E1 Alcalde Presi
dente, Francisco López. 574— 1̂

Alcaldía constitucional de ArcM dona.
D. Luis Naranjo Almohalla, Alcalde canstitucional de 

esta villa.
Ignorándose el actual paradero de los mozos Manuel As- 

torga Gemar, hijo de José y Josefa, y José Berrocal Rojo, de 
Juan y Antonia, nacidos en esta villa en 11 de Junio y 29 de 
Julio de 1878 respectivamente, los cito, llamo y emplazo para 
que el día 13 de los corrientes, á las diez de su mañana, se 
presenten ante este Ayuntamiento, ó por ellos sus dichos pa
dres, tutores ó parientes en grado conocido, que tendrá lugar 
la rectificación definitiva y cierre del alistamiento de mozos 
del año actual en que aquéllos aparecen incluidos; pues en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Archidona 1.° de Febrero de 1897.=Luis Naranjo.
702—M

Alcaldía cosistitucSoual de Algarada.
D. Mariano García Campo, Alcalde constitucional de esta 

villa de Arganda del Rey.
Hago saber que ignorándose el domicilio de los mozos 

Balbino Rafael Rojo Sáez, hijo de Dámaso y de Felipa, y de 
Laureano Esteban, hijo de María, comprendidos en el alista
miento de este pueblo para el reemplazo del Ejército en el 
presente año, se les cita por el presente para que concurran 
al acto del sorteo, que se celebrará en la Casa Consistorial de 
esta villa el día 14 del actual, como segundo domingo de Fe
brero, cuyo acto habrá de dar principio á las siete en punto 
de la mañana.

Arganda 3 de Febrero de 1897.=Mariano García Campo.
575—M

Alcaldía constitucional de Bríhueg-a.
No habiéndose presentado al acto de la rectificación del 

alistamiento celebrado en el día de hoy los mozos Francisco 
de Lucas Puan, Melitón Mariano Díaz Mateo y Calixto Ma
nuel Grao y Vallejo, cuyo paradero se ignora, y á cuyo acto 
fueron citados por medio de anuncio publicado en el Boletín 
oficial núm. 10, correspondiente al 22 del actual, se les re
quiere nuevamente para que lo verifiquen el 13 del próximo 
Febrero, á las diez, ante el Ayuntamiento, para hacer las ale
gaciones que estimen procedentes, puesto que se cerrarán de
finitivamente las listas en el indicado día; pues de lo contra
rio se reputarán muertos, en analogía con lo preceptuado en 
la regla 4.a del art. 88 de la ley de Reemplazos vigente, pues
to que hace más de diez años se ausentaron de la población, 
y no se ha tenido noticia de su paradero, ni del de sus padres 
y familias.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que dichos mozos ó sus padres se hallen avecindados, los 
incluyan en sus alistamientos si ya no lo hubiesen verifica
do, poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía á los efectos 
correspondientes.

Brihuega 3L de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Manuel Mar
tínez. 585—M

Alcaldía constitucional de la Calzada  
de CaBatrava (Ciudad I&eaS).

Ignorándose el punto de residencia actual del mozo Juan 
Caballero y Guijarro, incluido en el alistamiento de esta ciu
dad, formado por el Ayuntamiento de mi presidencia, para 
el reemplazo del Ejército del presente año, como comprendi
do en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazos de 11 de 
Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto último, 
como así bien la de los padres del mismo, Antonio y Fran
cisca, de los que es hijo natural, y no teniendo tampoco re
presentación alguna en esta población, causa por la que no 
puede verificarse la citación personal prevenida en el art. 47 
de la ley últimamente citada, se hace por medio del presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que el 
día 7 del corriente mes, y hora de las diez de su mañana, en 
que este Ayuntamiento celebrará, sesión extraordinaria y pú
blica para continuar la rectificación de expresado alistamien
to, concurra á las . Casas Consistoriales á hacer cuantas re
clamaciones crea serle convenientes. Igual citación se le hace 
para que asista á las demás operaciones que han de verificar
se en el misnm local en los días 14 del mes actual y 7 de Mar
zo próximo venidero para celebrar el sorteo y clasificación y 
declaración de soldados; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consiguiente.

Calzada de Calatrava 3 de Febrero de, 1897.=E1 Alcalde» 
J. Francisco Serrano Acevedo. 682—M

Alcaldía constitucional de Castrojerk.
Ignorándose el actual domicilio de los mozos que á con

tinuación se expresan, nacidos el año 1878, en este distrito, y 
por consiguiente incluidos en el alistamiento pare* el reem
plazo del año corriente, conforme al núm. 5.°, nrC 40 de la 
ley de Reclutamiento, se les cita en forma por medie del pre-

j sente anuncio, para que concurran al acto del sorteo y cla- 
j sificación y declaración de Roldados que se celebrarán en esta 

S a ja  capitular los domingos 14 del actual y 7 de Marzo res
pectivamente, á las ochote l 'us mañanas; bajo apercibimien
to de que si no lo hacen se insi huirán los oportunos expedien
tes de prófugos.

Si los mozos hubiesen falleck 1°\ â notificación se hará á 
Sus padres y tutores para que k ' justifiquen en forma ante 
esta Corporación.

A la vez se ruega á los señores A  ca-ldes, que si en el alis
tamiento de sus localidades respee&Y v.as aPareciesen inclui
dos uno ó varios de ío!s mozos que se \ udican, se sirvan ma
nifestarlo á mi autoridad para los efe v&v s fiue procedan.

Mozos que se citan.
Baltasar Sancha García, hijo de Zacarías y de Paula, nació 

el 6 de Enero de 1878.
Benigno Valdivielso Rodríguez, h ijo de Apolinar y de 

Juana, nació el 13 de Febrero de 1878.
Eusebio Santa María Delgado, hijo de Quirico y de Fide- 

la, nació el 12 de Agosto de 1878.
Marcelino del Río Lombrana, hijo de Ajgapito y de Anto

nia, nació el 5 de Octubre de 1878.
Castrojeriz 1.° de Febrero de 1897.=E1 Alcaide en cargAL 

Deogracias Gil. 593—M

Alcaldía constitucional de Cantee a»a.
No habiéndose podido indagar el paradero de Tos mozo s 

Manuel Martín y Pajuelo (expósito), Alfonso Mendoza y Hur*- 
tado (expósito), Celedonio Núnez y Morillo, de Te-lesforo v* 
Francisca, y Nemesio Sánchez y Fernández, de Lorenzo y Jo"- 
sefa, que por haber nacido en esta villa en el año de-1878 s&> 
hallan inscritos en el alistamiento de la misma para el ac
tual reemplazo, se les cita y emplaza por medio de este edic
to para el acto de la rectificación de dicho alistamiento, que 
dará principio en la Sala Capitular el domingo 31 del co
rriente mes, á las nueve de la mañana; apercibiéndoles que
de 110 hacerse representar por sí ó por persona que declare el 
punto donde se hallen y garantice su comparecencia á los 
actos en que ésta deba ser personal, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Castuera 29 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Braulio de Sa
lamanca. 590—M

Alcaldía constitucional de CSgsaesiffia.
D. Abelardo Rámila, Alcalde constitucional de la Merin- 

dad de Castilla la Vieja.
Hago saber que comprendidos en el alistamiento de esto 

distrito para el reemplazo del año actual, Feliciano Jimé
nez Borja, hijo de Simón y de María, gitano; Toribio López. 
Varanda, hijo de Luis y Gregoria, y Pedro Hermoso Pereda» 
hijo de Ildefonso y de Escolástica, que nacieron en 1878 en 
Cigüenza, Bispieces y Villanueva la Blánea, de este término 
municipal, todos de ignorado paradero, se les citó para el 
acta de la rectificación por medio del Boletín oficial de esta 
provincia, y no habiendo comparecido se les cita nuevamen
te para que lo verifiquen hasta el día 13 de Febrero próximo 
inclusive; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cigüenza á 31 de Enero de 1897.=Abelardo Rá
mila. x 592—-M

Alcaldía de Coevas del Becerro (Malaga).
No habiendo podido averiguarse, á pesar de las pesquisas 

que se han hecho, el domicilio actual de los nacidos el año 
1878 en este pueblo y en el anejo de Serrato, que á continua
ción se relacionan, así como tampoco el de sus padres, por 
virtud del presente se les cita, llama y emplaza para que acre
diten en este Municipio su inclusión en el alistamiento de la 
población donde residan ó la exención de ésta del servicio 
militar, y á sus padres, curadores ó representantes, para que 
justifiquen la defunción de los mismos, si por desgracia hu
biese ocurrido, antes de que expire el día 12 de Febrero 
próximo.

Ruego al propio tiempo á las Autoridades de los pueblo» 
en que éstos existan actualmente ó hubiese tenido lugar su 
fallecimiento, se sirvan manifestarlo antes de dicho día, ex
presando en el primer caso si han sido ó no comprendidos en 
el alistamiento, para, de lo contrario, no eliminarlos del do 
esta localidad, en el que han sido alistados, conforme al or
den 5.°, art. 40 de la ley de 21 de Octubre de 1896; pues en 
otro caso, no habiéndose podido comprobar la existencia de 
los mozos, se procederá á su exclusión el día 13 del citado 
mes de Febrero en que han de cerrarse definitivamente la» 
listas, declinando sobre quien corresponda la responsabilidad 
que puede resultar con este motivo.

Mozos á, quienes se refiere este edicto.

Naturales de Cuevas del Becerro.
Juan Carrasco Garrido, de Francisco y María, nacido el 

12 de Febrero.
Valeriano Ortega Rodríguez, de Juan y Antonia, el 25 de 

Octubre.
Manuel Rubio López, de Domingo y Francisca, el 10 de 

Noviembre.
Naturales de Serrato.

José Luna López, de Pedro y Juana, el 16 de Enero.
Juan Garrones Moya, de Antonio y Josefa, el 12' d® F*> 

brero.
Antonio Becerra Granados, de Serafín y Juana», el 25i de 

Febrero. ' ■ ,
Cuevas del Becerro 29 de Enero- de 1897.==® Alca Ide» 

Juan Becerra. —M.

Alcaldía constítucioBal de Sj©rra»a.
No habiéndose presentado en el acto de rectifica a'íón del 

alistamiento el día 31 de Enero ultimo, & pesar de hraber sido 
llamado por anuncia inserto en el Boletín oficial dr, la provin
cia, el mozo incluido en el alistamiento de este di' strito, como 
comprendido en el caso 5.° del art. 40 de lâ  ley , Serafín Ro
dríguez Pascual, hijo de Fermín y Vitoria» é. ig norándose su 
residencia y el de las personas á que se refiere el párrafo se
gundo del art. 47, se le cita nuevamente por medio del pre
sente, á fin de que co mparezca en. las oficina^ municipales de 
este Ayuntamiento hasta el día 13 del actual, en que tendrá 

, lugar el cierre defi nitivo de la?, listas; pues de lo contrario se
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le* reputará como m L , p u f  halh ro r ausente é ignorarse 
su paradero desde hace más de diez anos, en analogía con lo 
que dispone la regla -x. d J  v t. 88, qirouana(> sujeto, caso de 
ser habido, á las respomambdades á curo hubiere lugar.

Lerma 1.° de Febrtru de Zc do Alba. 709 M

Monto ele PS^dacE y C a ja  de A b e r r e s  
de Madrid*

Se lia extraviad* la F in ta  núm. 72.347 de la Capa de Aho- 
r 1-1, ¡í nombre de 1 km 3, Ero ue ¿sea Martínez Oliva.

Puetle entregarse ,t su dueño, que vive en la calle del 
i Oliera! Laev, inrai. 8. X—1339

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  provinciales.
TARRAGONA

1 >. Manuel Gómez dar Tu, Secretario de la Sección segun
da de esta Audiencia provincial de Tarragona.

Certifico que en laTornsa pendiente u i este Tribunal, por 
harto , contra Luisa G Garro1 y otra, se Isa expedido y m anda
do publicar la requroiroha que literalrro nte dice:

D. Edtbíin Guiñe - Gou aliz, Prebdente de la Sección se
gunda de la Audiencia pr v rodal de Tarragona.

Por Ja presente requisitoria mandada expedir y publicar 
por este Tribunal ro cita, llama \ emplaza, por hallarse com
prendida i tu  el cítou 3 .1 1' 1 art. 83b «U la v im ib  ley de F n-  
ju ic ia mi en t o  criminal, a Luisa Gabarre Jiménez y Ramona 
Escudero Uabarre, nuib^' gdainm, la maniera di diez y siete 
Uros, casada con Juan Ramón Escuden, Ga barre, sin instrue- 
iuoii ni antecedente^ piualm , natur.fi di Jayón, hija de Luís 
y María, sin domicilio rijo; la, segunda de veinte años de 
edad, hija de Miguel y de liosa, sin instrucción ni anteceden
tes penales, casada con Antonio Gabarro?, natural de Monreal 
del Campo, también m  domicilio fijo, las «los residentes ú l
timamente en Batía, partido judici1 1 'le Gandesa, en esta 
provincia, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose 
tumi lien tudaelro i de se Uro particular .a en virtud de las que 
pudiesen ser i den ti filudas, así como ei territorio donde sea de 
|i r us muir que se en i mu t mu, par a 1¡ uc «le n 1 r o de 1 termino de 
ijitv, di us, c u n ta d a ih Aro . 1 en que se publique ésta en la G a
ceta de Madrid , se pro miden ante esto Tribunal al objeto de 
n  qiMiiilcr de los turgor sjni les risu ltá n  en la causa proce
dente de i Juzgado de instrucción de Gandesa que, se les si- 
guc sobre hurto; pmvmmii hdes quede no verificarlo serán 
Í| r ln ru L s  rebeldes, par Indulas el perjuicio a que haya 
lugar,

Fu m  vísta, pues, y p«r acuerdo astmismo de «este Tribu
nal, ruego y suplico a Lulas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y ordeno a los individuos de la policía judi
cial, procedan con toda actividad á la busca y captura de las 
referidas Luisa Gabarre Jiménez y Ramona Escudero Gaba
rro, conduciéndolas, cuso Je ser habidas, á las cárceles de 
o,,tn ciudad á dispu-iciAi de este Tribunal.

Tarragona l,'11 de FTorero de 1897.=Evteban Gómez.—Ma
nuel Gómez. '*

Es conforme con su original.
Y para que conste, ,i 3um efectos mruñados, expido la pre

sente, que firmo en Tarro gun a á 1.” de Febrero de 1897.= 
V .1 B F =  Esteban Gómez. =M anurl Gómez. J —580

Ju z g a  din® militare®»
ALGECERAS

D. Manuel Núfíez Jiménez, Teniente Coronel, Juez even- 
fusil de la plaza de \1 ge cures é instructor del expediente que 
ilc orden superior instruye este Juzgado para esclarecer el de
recho que tengan al íugre-o en la OriUu civil de Beneficencia 
d  cabo y carabinero ih ceta Comandando Juan Pérez Cifuen- 
tes y Saturío Montes Pinero, en uso de las facultades que el 
Código de Justicia m iLíer le confiere.

Hace saber que habiendo bajado á la playa del Murillo de 
esta ciudad, con el fin de bañarse, el día 16 de Agosto u lt i
mo, entre seis y sime de la m añana, cuatro mujeres, pupilas 
de una casa de lenocinio «le la calle del Murillo, llamadas Fi- 
lumena Martínez Lanmiek, Olimpia López Sánchez, Eloísa 
Vahrordo Etrnimdro, d i  la Mellada y Mana Ramírez Gu
tiérrez, alias Estrella 1: Zapatera ésta una vez en el agua, 
avanzaron imprudentemente hasta un punto en que, descen
diendo rápidamente A acantilado do las rocas, de un fondo 
de una vara á dos metros próximamente, perdieron pie, agru
pándose y buscando en el m utuo apoyo y voces de socorro su ■ 
rolvacióii, fueron cídus Jes de la caseta próxim a del Ojo del 
Muelle, donde prestaban su servicio, por el cabo y carabinero 
Juan  Pérez Cimentes y S du rio  Monte-s Pinero, y agente de la 
A rrendataria Francisco Vega A hum ada, los que, impulsados 
por su a sentimientos hum anitarios, se lanzaron al mar en su 
auxilio con todas las píen Tías que vestían, sin tener en cuen
ta  los dos primeros que no subían nadar, y que, alcanzados 
por las referidas mujeres el cabo y tabacalero, fueron sumer
gidos diferentes vece*-, y hubieran sido víctimas de su arrojo 
sin la previsión del Saturío Montes, que corriendo al puesto, 
llevó de él una cuerda procedente de una aprehensión verifi
cada el día anterior, l a 'cual les arrojó, logro ndo todos, al al
canzarla, su salvación;

En uso de las facultades que como Juez instructor me 
confiere el art. 383 del Código de Justicia  m ilitar, y lo pre
ceptuado en el reglamento de la antedicha Orden de Benefi
cencia, aprobada por Real decreto de 30 de Diciembre de 1857, 
por el presente edicto cito en prim er térm ino á María Ramí
rez Gutiérrez, alias Estrella la Zapatera, y Olimpia López 
Sánchez, cuya residencia no ha sido posible averiguar, é in 
vito á cuantas per-anas tengan que exponer algo respecto á 
estos hechos, para ene comparezcan en este Juzgado (Alta, 46) 
con el expresado o« jeto en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta  de Ma
drid , Boletín oficial de la provincia y fijación en el punto en 
que verifica sus anuncios el Ayuntam iento de esta ciudad.

Dado en Algeeiras á 21 de Enero de 1897.=M anuel Núñez.
431—M

ALBACETE

D. Luis Galindo Abril, Comandante agregado á la  zona 
de reclutamiento de Albacete, núm . 49.

Nombrado Juez instructor para la formación de expedien
te por faltar á la concentración que para el día 29 de Noviem
bre último se ordenó por Real orden de 21 del mismo mes 
para el destino á Cuerpo de los reclutas del últim o reemplazo,

é ignorándose su  parad ina ú tohm las A u to rid ad e s , tanto ci
viles como militares, requkro  en nombre de la ley, y en el 
mío les ruego y encargo, que procedan sí la busca y captura 
del recluta "Cándido Jaén, núm. 1.265 del sorteo y último 
reemplazo del alistamiento de Jyrez, de esta provincia, de 
domh es natural y avecindado, hijo de Saturnina, de veinte 
años de edad y de oficio jornalero, sus señas personales: pelo 
castaño, cejas al ptlo, ojos pardos, nariz regular, barba n in 
guna, boca regular, color sano, fronte regular y aire m arcial, 
y si fuera habido, lo pongan á mi disposición en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, ofici
nas de la zona; en la inteligencia de que si dicho individuo 
no st presentase voluntariam ente en el térm ino de veinte 
días será declarado en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, y con el fin de que 
sea conocido este acu e rd o , puhlíquese^ en  la  G aceta  d e  
Madr id .

Albacete 22 de Enero de 1897.=El Juez instructor, Luis 
Galindo.= Ante mí el Secretario, Francisco Tornero.

432—M
AVILES

D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Mari
na del distrito de Aviles, y Juez instructor de la sum aria en 
averiguación de las causas que produjeron el extravío de la 
Real patente de navegación del bergantín goleta María de la
íkridm í,

Por la presente se cita, llama y emplaza al inscrito ' de 
este trozo Ramón Alonso y Suárez^hijo de Serafín y de M a
ría, natural y vecino de San Esteban de Pravía, de tre in ta  y 
tres años de edad, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en este Juzgado en el plazo, único é improrrogable, de 
veinte días, a contar desde la publicación de este edicto en la. 
G a ceta  de Ma d r id , para prestar una declaración que le es 
personal, y de no comparecer en el plazo señalado, le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Avilés á 18 de Enero de 1897.=Francisco F ernán
dez. = P o r mandado de S. S .( Fernando Suárez Cortina, Se
cretario. 433—M

BARCELONA

D. Juan  López García, Comandante de Infantería , Juez 
instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Joaquín Valls Rome
ro, recluta de la zona de reclutam iento de esta capital, núm e
ro 60, natu ra l de Igualada, avecindado en San M artín de Pro
veníais, de oficio jornalero, de diez y nueve años de edad, de 
estatura un metro 580 milímetros, do estado soltero, de pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, barba regular, 
boca grande, color sano, frente ancha, aire m arcial, produc
ción buena, a quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta región estoy sumariando por haber faltado á concen
tración para su destino á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Joaquín Valls Romero, para que en el térm ino de 
trein ta  días, á contar desde la  publicación del mismo en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito calle de 
San Pablo, núm. 28, tercero, primera, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial y gubernativa, para 
que" púa etiquen activas diligencias en busca del referido en
cartado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este dicho Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria ten g a  la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Barcelona 17 de Enero de 1897.=El Juez instructor, Juan  
López.=Por su mandato, el soldado Secretario, José Conca. '

439—M

D. Juan  López García, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Ramón Miralles Ga
banes, recluta de la zona de reclutam iento de esta capital, 
numero 60, natu ra l de Ulldecona, avecindado en San M artín 
de Provensals, de oficio curtidor, de diez y nueve años de 
edad, de estatura un  metro 636 milímetros, de estado soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
larga, boca grande, color sano, frente ancha, aire m arcial, 
producción buena, y sin señas particulares, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región estoy sum a
riando por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho Ramón Miralles Gabanes, para que en el térm ino 
de trein ta  días, á contar desde que el mismo se publique en 
la G a ceta  de  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito calle 
San Pablo, núm . 28, tercero, prim era, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial y gubernativa, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido en
cartado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este dicho Juzgado y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en  la  Gaceta  de  Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Barcelona 17 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Juan  
López. = P o r su m andato, el soldado Secretario, José Conca.

440—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la m ism a.

Habiéndose ausentado de San M artín de Provensals, pro
vincia de Barcelona, Gabriel Vilá Orri, recluta de dicha zona 
en el reemplazo de 1894, con el núm. 1.267 del sorteo, hijo de 
Narciso y de Josefa, na tu ra l de San M artín de Provensals, 
provincia de Barcelona, avecindado en la  misma, nació el 
día 7 de Diciembre de 1875, estatura la de un  metro y 624 m i
límetros, ofieio jornalero, estado soltero, pelo pardo, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ídem, boca ídem,

color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de Cataluña estoy sum ariando por 
la falta grave de prim era deserción, por haber faltado á con
centración para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Sep
tiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente segundo y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Gabriel Vilá Orri, para que en 
ehterm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presen
te en este Juzgado, Diputación, 184, piso primero, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta capital y ám i disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que conste la presente requisitoria y tenga la debi
da publicidad, insértese en la  Gaceta  de  Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Barcelona 18 de Enero de 1897.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Francisco Rodríguez. = P o r  su m andato, el solda
do Secretario, Juan  Beltrol. 441—M

D. Francisco Moríñigo Abella, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 59, 
y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
á Cuerpo el recluta del reemplazo del año 1896 José Mauri 
Subirat, que cubrió cupo por la sección de H ostafranchs, de 
esta capital, hijo de José y A ntonia, natu ra l de Manresa, de 
oficio ladrillero, de edad veinte años, de estado soltero, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire m arcial, producción buena, estatura un  metro 639 milí
metros, sin  n inguna seña particu lar, y á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo diligencias sum ariales por la falta 
de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primero y últim o edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho José M auri Subirat, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado, que se halla estable
cido en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona n ú 
mero 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el referido plazo será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso al ya referido cuar
tel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u 
blicidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid .

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1897. =E1 Com andan
te, Juez instructor, Francisco Moríñigo. 442—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, y Juez in s
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Constancio 
Pons Llorent, recluta de la expresada zona, en el reemplazo 
de 1894, por el cupo de San M artín de Provensals, por la falta 
grave de prim era deserción, y debiendo declarar en dichas 
actuaciones la esposa del mencionado recluta Amparo Gon
zález, cuyo domicilio y paradero se ignora, por el presente 
edicto, y en nombre de la ley llamo, cito y emplazo á la refe
rida esposa Amparo González, para que en el térm ino de 
quince días, á contar desde la publicación de este documen
tó, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la  ca
lle de la Diputación, 184, piso primero, al objeto indicado, y 
de no verificarlo sufrirá los perjuicios que para estos casos 
determ ina el Código de Justicia  m ilitar y el ordinario.

Y  para que llegue á noticia del interesado, publíquese 
este llam am iento en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Barcelona 19 de Enero de 1897. =E1 Juez instructor, F ran 
cisco Rodríguez. = A n te  mí, el Secretario, Ju an  Beltrol.

443—M

D. Justo Póveda Sierra, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Almansa, núm . 18, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo para lia formación de 
este expediente contra el soldado del expresado regim iento 
José L luri Ferret por la falta grave de prim era deserción.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este regimiento José L luri Ferret, hijo de Buenaventura 
y de Dolores" n a tu ra l de ^San Pedro de Rivas, y avecindado 
en Sitges, de esta provincia de Barcelona, partido judicial de 
Villanueva y Geltrú, de veinte años de edad, soltero, de oficio 
zapatero, de un metro 615 m ilím etros de estatura, sus senas 
éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular,, color ralo, frente regular, aire m ar
cial, producción buena, sin senas particulares, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma dr id , comparezca 
en el cuartel de Jaim e I  de esta ciudad, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que 
de orden superior y contra el mismo me hallo instruyendo 
por la  falta grave de prim era deserción;bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de J a i
me I de esta ciudad, y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1897.=Justo  Póveda.
444—M

D. Vicente del Campo López, Com andante agregado á la  
zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, y Juez instruc
tor de causas de orden del Excmo. Sr* Capitán general del 
cuarto Cuerpo de Ejército.
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Ignorándose el paradero del recluta Ricardo Mañé Mirade, 

á quien se le sigue expediente por el delito de deserción, por 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho indivi
duo, hijo dê  Francisco y de Antonia, natural de San Gerva
sio, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, solte
ro, de diez y nueve años de edad, de oficio lampista, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, y de un metro 670 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupan las oficinas de 
la zona, núm. 60, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el expresado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res^  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de- esta ciudad, á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 19 de Enero de 1897.=Vicente del Campo.
445—M

D. Leonardo Alvarez Otero, Capitán del regimiento Infan
tería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Excm o. Sr. Capitán general contra el 
soldado Casimiro Larrosa Buil por la falta grave de primera 
deserción.

Por esta tercera y última requisitoria llamo, cito y empla
zo á Casimiro Larrosa Buil, soldado de este regimiento, hijo 
de Casimiro y de María, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio del campo, natural de Barbastro (Huesca), cuyas se
nas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas rubias, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire bueno, fué filiado como quinto para el 
reemplazo de 1892, tuvo entrada en Caja en 10 de Diciembre 
del mismo año, de estatura un metro 624 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Jaime I, pabellón núm. 28, ter
cero, donde tiene establecidas este Cuerpo sus oficinas, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por la falta grave de primera deserción me hallo instruyendo 
de orden del Excm o. Sr. Capitán general de esta región; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo"fija- 
do será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen  busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Barcelona 21 de Enero de 1897.—Leonardo Alvarez.
533—M

D. Juan Ayats Cros, primer Teniente del regimiento In
fantería de Almansa, núm. 18, y  Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del Depósito de Ultramar de 
esta capital, Alberto Muset Bruguet, por el delito de primera 
deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Beales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria llamo, cito y  emplazo al soldado de este Depósito 
Alberto Muset Bruguet, natural de Castellolí, Juzgado de 
primera instancia de Igualada, provincia de Barcelona, h ijo 
de Vicente y de Josefa, de veinte años de edad, soltero, de 
oficio droguero, y cuyas señas son las que constan en su fi
liación, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á mi disposición, (cuartel de Jaime I); bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remi
tan en ciase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Barcelona 22 de Enero de 1897.— El Juez instructor, Juan 
Ayats. 534—M

D. Juan Ayats Cros, primer Teniente del regimiento In
fantería de Almansa, núm. 18, y  Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de la séptima compañía del 
primer batallón expedicionario de este regimiento Juan V i
dal Boada por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Beales Or- 
nanzas y el Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento 
Juan Vidal Boada, natural de Aiguaviva, provincia de Gero
na, h ijo de Juan y  de Ursula, de veintiún anos de edad, sol
tero, de oficio carpintero, y cuyas señas son las que constan 
en su filiación, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á mi disposición (cuartel de JaimeJ); bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. *
, Barcelona 22 de Enero de 1897. =E1 Juez instructor, Juan 

Ayats. 535—M

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de Barcelona, núm. 59, y  Juez instructor del 
expediente que se instruye por la falta de presentación para 
su destino á Cuerpo contra el recluta del reemplazo de 1896 
en situación de licencia ilimitada Jaime Genius Figueras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Jaime 
Genius Figueras, recluta con licencia ilimitada del reempla
zo de 1896, natural de Barcelona, avecindado en ídem, hijo

de José y de Ramona, de estado soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son las si- 
guiantes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color sano, 
nariz regular, boca ídem, barba clara, de un metro 695 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
Fusina, núim 15, escalera derecha, piso segundo, puerta pri
mera, de la ciudad de Barcelona, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por la fal
ta de presentación; bajo apercibimiento de que si no com pa- 
race en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirla remitirlo preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1897.=Jesús Cánovas.
536—M

D. Luis de Diego López, Capitán del, segunda batallón del 
regimiento Infantería de Almansa, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo desertado el soldado de la segunda compañía 
del segundo batallón del mismo José Jorges Blanch, natural 
de Tremps, provincia de Lérida, distrito militar de Cataluña, 
de oficio labrador, estado soltero, de veinte años de edad, es
tatura un metro 613 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire bueno, producción "buena, no 
sabe leer ni escribir, y á quien instruyo expediente por la 
falta de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo y emplazo 
á dicho soldado para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de la presente, se presente en el cuar
tel de Jaime I, en Barcelona, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de policía judicial, para que activen las opor
tunas pesquisas en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo presenten en este Juzgado en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia"de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Barcelona 24 de Enero de 1897.—Luis de Diego.
537—M

D. Manuel Ayala López, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y 
Juez instructor nombrado para la instrucción del expediente 
que de orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe" de este 
cuarto Cuerpo de Ejército instruyo al recluta del reemnlazo 
de 1896 José Tous Tisot.

No habiéndose presentado el citado recluta á la concentra
ción á que fué llamado para su destino á Cuerpo al Ejército 
de la Península, donde por su número le correspondía servir, 
habiendo cubierto cupo por la Sección de la Audiencia de 
esta capital, hijo de Juan y  de Ursula, natural de Barcelona, 
de diez y nueve anos de edad, de estado soltero, de oficio tapi
cero, su estatura unjmetro 670 milímetros, sus señas las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho José Tous Tisot, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha y publicación del presente, com 
parezca en este Juzgado, situado en las oficinas de la zona j 
número 59 (cuartel de Boger de Lauria), á dar sus descargos; ¡ 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el indicado 
plazo será declarado reelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del acusado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, conduciéndole en calidad de pre
so al referido cuartel; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y  para que tenga el presente edicto la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Barcelona á 25 de Enero ele 1897.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Manuel Ayala. = P o r  su mandato, el sol
dado Secretario, Cruz Laguna. 538—M

BILBAO
D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta Lucas Ibarronclo Acha.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lucas 
Ibarrondo Acha, para que en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22, á res
ponder á los cargos que le resulten del expediente que como 
Juez instructor le sigo por faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo el día 39 de Noviembre de 1896; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas 
son: Luis Ibarrondo Acha, hijo de Eugenio y de Simona, na
tural de Sestao, parroquia de Santa María, avecindado en 
Sestao, partido de Valmaseda, provincia de Vizcaya. Capita
nía general de^Burgos, nació en 17 de Marzo de" 1877, edad 
diez y nueve anos y diez meses, estatura un metro 556 m ilí
metros, religión Católica Apostólica Bomana, oficio jorna
lero, estado soltero, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz rqgular, barba mucha, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, producción buena.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 16 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, José Manzanares. 446—M

D. Domingo Masip Jover, Capitán de ía zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y  Juez instructor del expediente 
que contra el recluta Gabino Sierra Vía se le sigue.

Por la p re s e  n te  req nfsitoria c i t o ,  llamo y emnlazo á Ga
bino Sierra. Vía, p a r a  que en el término de  treinta d ía s , con
tados desde s u  p u b l i c a c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com 
parezca en la zona d e  r e c lu t a m ie n t o  de Bilbao á responder á 
los cargos q u e  le r e s u lte n  del expe m e n te  q u e  como Juez ins
tructor le  sigo por falta d e  p r e s e n t a c ió n  para su destino á 
Cuerpo activo, según o r d e n  q u e  se le  p a s ó  en 12 de Agosto 
del año último; bajo a p e r c ib im ie n t o  de ser declarado re
belde.

Buego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: Gabino Sierra Vía, hijo de José y de 
Camila, natural de Areentales, parroquia de ídem, avecin
dado en Sopuerta, partido de Valmaseda, provincia de Vizca
ya, CapitaníajE*eneral de las Vascongadas, nació el día 24 de 
Febrero de 18 /5, edaci diez y ocho años, estatura un metro 
740 milímetros, su religión Católica Apostólica Bomana, ofi
cio jornalero, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, frente esuacio- 
sa, producción buena, senas particulares ninguna.

Y para que tenga electo lo mandado, se inserta en la G a ■ 
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 18 de Enero de 1897.=E! Capitán, Juez instructor 
Domingo Masip, " 4p7 __y[ 1

BONANZA

D. Bartolomé Malpiea y Lobatón, Teniente de navio de 
primera clase, Ayudante militar de Marina del distrito de 
Sanlúcar de Barrameda, y Juez instructor de la causa que se 
instruye por abordaje entre el vapor inglés Bcn-Ncvis y dos 
barcas de la pesca del Bou de este distrito.

Por el presente cito, llamo y empiezo á Mr. Peter H. han- 
son, segundo piloto del vapor ingles Ben-Nevis y al marine
ro del mismo W ilían  Michael, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración en la causa que se instruye en el m is
mo por el abordaje ocurrido, entre dicho vapor y dos barcas 
de la pesca del Bou el día 30 de Marzo último enjaguas com 
prendidas entre el pueblo de Chipión?}, y el convento de Re- 
gla, costa de la comprensión de este distrito; advirtiendo que 
de no comparecer dentro de dicho plazo Ies parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Bonanza a 13 de Enero de 1897. ==Bartol orné Mal- 
pica. 449—M

BURGOS
D. Antonio Vizcaíno Sánchez, Capitán de la zona de re

clutamiento de Burgos, núm. 11, y Juez instructor de la 
misma.

Habiéndose ausentado sin la competente autorización del 
pueblo de Huidobro, partido judicial de Villarcayo, el reclu
ta con el núm. 928 del reemplazo de 1893 Serafín Huidobro 
González, natural de dicho pueblo, hijo de Juan y ele María, 
de veintidós años de edad, de oficio sirviente, estatura un 
metro 551 milímetros, á quien estoy sumariando de orden del 
Sr. Coronel de esta zona por falta de presentación personal en 
la misma para su destino á Cuerpo-, ordenada por "Real orden 
de 29 de Agosto próxim o pasado;

Usando de la jurisdicción qu acede el Código de
Justicia militar, por el primer ec c , llamo y emplazo á 
dicho acusado, para que en el tér i treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación, se presente al Juez ins
tructor, cuartel de Artillería de esta .plaza, á fin de que seam 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido plazo.

En nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.b exhorto y requiero, 
y  de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del re- 
ferido procesado, y caso de ser habido ó presentado á cual
quiera de las Autoridades citadas, lo participarán seguida
mente á este Juzgado militar, poniéndole en calidad de dete
nido y á mi disposición; pues así lo tenue ordenado en pro
videncia de este día.

Y  para q u e  la  p r e s e n te  r e q u i s i t a :: tenga la d e b id a  publi
cidad, se in s e r t a  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Burgos 16 de Enero de 1897.— Antonio Vizcaíno.
448—M

CÁDIZ
D. Tomás M a y  oí Rubio, GapAáu graduado, primer Te

niente, con destino en el Depósito bt T _:ramar de Cádiz, r 
Juez instrutor en el expediente inr : > A  por deserción al sol
dado de este Depósito Blas Fernáitlm Montes.

Por la presente requisitoria cíU , ñamo y emplazo al sol
dado Blas Fernández Montes, hije ( - Manuel y de Catalina, 
natural de Puebla de la Calzada, pmu *nc:a de Badajoz, y cu
yas senas son: pelo negro, cejas a i p do. ojos pardos,’ nariz 
regular, barba poca, color claro, frcnce tspaciosaa aire mar
cial, y sin señas particulares, paro, em e en el precieo término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do, Soledad, 1c, oficinas del Deposito de Ultramar, á dar sus 
descargos en el expediente que por deserción le instruyo; ad
virtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será de
clarado rebelde.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades den sus suneriores 
órdenes para la captura de dicho individuo.

Y para que la p re s e n te  tenga la debida publicidad, in s é r 
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 16 de Enero de 1897.—El Juez instructor, Tomás 
Mayol. 454—M

D. Tomás Mayol y  Rubio, Capitán graduado, primer Te
niente, con destino en el Depósito para Ultramar de esta pla
za, y Juez instructor en el expediente instruido por deserción 
al soldado desertor de este Depósito. Miguel Jurado Rodrí
guez.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado 
Miguel Jurado Rodríguez, hijo de José y de María, natural de 
Chiclama, provincia de Cádiz, y cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos," nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color bueno, frente regular y sin ninguna 
seña particular, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, Soledad, 
número 12, oficinas del Depósito para Ultramar, á dar sus 
descargos en el expediente que por deserción instruyo; n J- 
virtiéndole que de no verificarlo e-n el plazo señalado será, de
clarado rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades den sus superiores ór
denes para la captura de dicho individuo.

Y  para que la presente tenga la debida publicidad, Insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 16 de Enero de 1897.=E 1 Juez instructor, Tomás 
Mayol. | 455—M
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CASTELLÓN

D Leer Mdo Lindo Figueroa, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de

11 me instruyendo expediente contra el recluta Ma
nuel Mari1 Tasencia, del reemplazo de 1896 y cupo de Ultra
mar, hijo a Esteban y de Esperanza, natural de Altura, 
partido Vi u'orbe, provincia de Castellón, nacido el día 9 
de Septk i e de 1877, estatura un metro 560 milímetros, su 
religión < i Lea Apostólica Boimna, de oficio labrador, es
tado solía • ■ pilo negro, cejas cast nrs, ojos pardos, nariz 
afilada, b. n pocm boca rcguhr, color moreno, frente re
cular, ai marcial, producción buena, señas particulares 
ñov oso di' iintlas, cuyo paradero se ignora, acusado de falta 
grave de maniera deserción; |
*" Usand, k las facultades que mt concede el Código de Jus
ticia milñ , por esta prim ita y única requisitoria, cito y em
plazo al r  rido Manuel Marín Plasencia, para que en il  tér- , 
mino dt t i n a  dms, a contar di Me la ítclni di su publica- ' 
ción en b ■ a - t t a  be Mabrid y B oletín  ofitio! de la provincia 
de Ca Mil i,i o pn sen te en este Juagado, calle de San Luis, 
número 3, • ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser decís j i m rebildc si no comparece en el citado plazo, si- 
guie uúom I el pirjuicio que haya lugar.

A la v  y en numbn di 8. M. el Rey (Q. D. U.b exhorto 
v tequien \ todas las Vutoridades, tanto civiles como milita
res, pare uu* practiquen activns diligencias en su busca y 
captura, y k  pongan a mi disposición, ceso de ser liabido; pues ¡ 
así lo ten i acordado en providencia de iste día.

Costil 1 mi 23 de Enero de ]897.=E1 Juez instructor, Leo- ' 
pinldu Lo. 1 im-Fl surgen co Secretario, Ricardo Ay mar.1 540—M i

CORUAA

D. Ramiro Bormúik" dt Castro, Comandante ih Caballe-
m  y Juez hiMruetor permanente de la octava región,

ÍNu li ilm-iidose incorporado al batallón Cazadons expedi
cionario, irini. 3, destínndü h Filipinas, el soldado Juan Ja- ,
Cfib F o n   del sigut idu batal lui i  del regimiento  I n fa n te r í a
di Zamora, rnirn. 8, el cual había sido destinado á formar 
purte del , y* he i ornen o \ »nr li a h crsele a dmi i i do per m ut a c on 
el di igu.i l i lase Manm 1 Ruiz García, también del segundo 
bu tallón mí rigi miento de Zamora; y hallándome instruyen
do di urdí ii superior expediente por falta grave de primera 
iksu*ción contra el citado Juan Jacob Franco, verificada en- 
t re el 11 i y 1 1 13 de 8c ptii mbre prúxim u pfi sado;

1' li sí luid de Ja, jurisdicción que me concede el vigente 
(\kligu d»1 Justicia ni di lar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al rCcrído Juan Jacob Franco, para que en el tér
mino ile írciidn días, á contar de la fecha en que esta requi
sitoria -e ] nnS«liijne en la G a c e t a  de Madrid, se presente en 
efi¡ pila -a ) i uarfsl «jiu ucupa el -egundo batallón del reg i
miento lula ni «Tía de Zamora, núm. 8, á fin deque sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
fi no eoiopiin eiirc en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que lo «y a lugar. 1

A  la ve?, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero sí tudas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y sil los agentes de policía judicial, para que practiquen 
, i c 1 i v a 11 il i g e iic i a y en bu s c ni cíe 1 aludido sujeto, y caso de ser 
Jisibirlo 1 o rcmitnn en caliilud de preso, con las”seguridades 
convenientes, al cuartel del Príncipe Alfonso X II y local que 
y c 11 p ,i e 1 i1 x [ir»v ni d o b ¡Lili ó n y a mi disposición; pues asi lo , 
tengo acordado «en diligencia de este día.

Fi pruno itln Jujo de Vnilrés y María Jusina, natural de 
de Ma rey, provincia de Lugo, parroquia de ídem, A  y unta - 
jiutiitu «b'l i hrgo, a\i--o«udado un Marey, Juzgado de primera 
instancia du Ltigu; luició en 20 de Octubre de 1876, de oficio 
JnlinailiI'uí, di* «4ado suJtero, estatura un metro 620 milune- 
tniis iii u ü u i f i rv , pi lu negro, cejas ídem, ojos castaños, 
iiani/ ruguiar, barba "ninguna, boca regular, color bueno, 
frente espacios ¡, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insiTiiC i en la fie ceta  de Madrid y Boletín oficial de la

m iaría de l  y u .
Coruñu 22 de Enero de 1897. — Ramiro Bcrmúdez de 

Castro. 589'—M
FRAG ATA AUTORIA *

D. José María Moreno y Eliza, Teniente de navio, y Juez 
instructor de l.i sumaría que se sigue en averiguación de de
lito de deserción,.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda de la dotación de la fragata Ti! o na En- ! 
rique Junen Torreguíbtr, natural de Barcelona, edad veinti
siete años, su estado civil, soltero y de oficio cerrajero, señas 
particulares: pido castaño, color moreno, ojos azules, nariz 
roma barba poca, estatura regular, para que en el término 
de treinta días, a contar desde la inserción déla presente en j 
el Boletín oficial délo  ¡¡romneia de Barcelona, comparezca en la 
Comandancia de Marina de la misma para responder á los 
cargos que le resultan de la mencionada sumaría; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo sera declarado rebeldo y le 
pararán los perjuicios que haya, lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ! 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido Enrique 
Junca, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Ex
celentísimo Sr. Comandante de Marina, con las seguridades i 
debidas.

Dada en el fondeadero de La Sevne, á bordo de la fragata 
Vitoria, á 1-4 de Enero de 1897.=José María Moreno. =Manuel 
Amor. 470—M ;

FIGUERAS

I). Antonio Morón Peris, Comandante, segundo Jefe del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, 
y Juez instructor de la causa seguida contra el sargento del , 
regimiento Infantería de reserva del Rosellón, núm. 80, Fe
derico Gironella Ferrer, como autor de un artículo titulado 
«Los próximos embarques», publicado en el periódico de esta 
localidad El Ásnyjmrdanés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fede
rico Gironella Ferrer,' sargento en situación de segunda re
serva, perteneciente al regimiento Infantería de reserva del 
Rosellón, núm. 80, natural de Figueras, provincia de Gerona, 
avecindado en la calle del Progresó, núm. 9, bajo, hijo de Jai
me y^de Narcisa, de veintiocho años de edad, estado soltero, 
demficio cajista, su estatura un metro 650 milímetros, sus 
senas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, bigote negro y pequeño, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona, comparezca en la guardia de prevención 
de este regimiento de guarnición en el castillo de San Fer

nando de Figueras,. á mi dispone ion para respona-m 0 los; 
cargos que le resulten en la su naria qm so k  sigue; Tajo 
apercibimiento que si no- comparecí en 1 1 plazo fijado s* rá. 
declarado rebelde, parándole ti perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ti Roy (Q. D. G \ exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto m iles  como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas di Agen
cias en busca del referido sargxntx en situación dt resuma, 
Federico Gironella Ferrer, y  en caso do ser habido lo remitan : 
en clase de preso al castillo de San Fernando de Figuc:as, y  : 
á mi disposición: pues así lo tengo acordado en diligencia ; 
de este día.

D nk en fi i WülO' de Figueras á 22 de i ni '■o de 1897.=: 
Ánto n t Moi ni 541—M'

GERONA ;

D. Antonio Parrón do y Calvo, primer Teniendo de la esca
la de restrva, en comisión en el regimiento Infantería de'Gui
púzcoa , núm, 53, Juez instructor nombrado para la forma
ción de usie expediente, por haleer faltado a la concentración 
ordenado el día 15 del mes de Octubre próximo pasado, al re
cluta del cupo dt Ultramar Juan Garles Rebugmt.

Por Ja presente y única requisitoria edo, llamo y emplazo 
á Juan Garles Robugent natural de Cogulls, partido judicial 
de Ülot, provincia de G-erona, Capitanía general de Cataluña, 
de dÍL"r y nueve años de edad, estatura un metro 680 milíme
tros, hijo de Francisco y de Teresa, cuyas, señas personales 
son las Vignientex de oficio labrador, estado soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano frente regular, aire ídem, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término di treinta días, contados desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Madrid  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel 
de Santo Domingo de esta plaza, local que ocupa el regimien
to Infantería antes citado, y á mi disposición, para responder 
¡i los cargos que resultan en contra del misino en el expe
diente que contra él se forma.

A  la vez, en nombre de -S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias en la busca del referido Juan Garles Rebugent, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso,”y con las 
seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi dis
posición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Enero de 1897.— Antonio Parrondo.
461—M

D. Pedro Corsellas Gora, Capitán del regimiento Infante
ría de Roselló, núm. SO, reserva, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893 Lorenzo Callís Ayats por la falta de presentación para 
su destino a Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Lorenzo Callís Ayats, hijo de Miguel y María, natural de 
Albañá, alistado en Massanet de Cabrenys, avecindado en 
Agullana, partido de Figueras, provincia de Gerona, de vein
tidós años de edad, con un metro 595 milímetros de estatura, 
oficio del campo, estado soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire bueno, producción ídem, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e ta  de Mad rid , comparezca en el local que ocupan las ofici
nas del regimiento Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, 
sitas en el cuartel de San Martín de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuer
po de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Lorenzo Callís Ayats, y  en caso de ser , 
habido 3o conduzcan en clase de preso, y con las seguridades j 
convenientes, al docal antes citado y á mi disposición; pues \ 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 16 de Enero de 1897.=Pedro Corsellas.
462—M |

D. Pascual Árgomaniz Bulando, Comandante, segundo 
Jefe de la Caja de reclutas de la zona de reclutamiento de 
Gerona, núm, 24, y Juez instructor del expediente seguido 
co otra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 y 
alistamiento de San Martín de Llemana, Juan Soler Bustín, 
por su falta de presentación á la concentración ordenada para 
el día 21 de Septiembre de 1896.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Juan Soler Bustín, recluta ex.cedente de cupo del reempla
zo de 1393, hijo de José y de Dolores, natural de San Martín, 
partido judicial de Gerona, provincia de ídem, de estado sol
tero, de veintidós años, ocho meses y veintidós días de edad, 
de un metro 665 milímetros de estatura, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire bueno, producción ídem, á fin de que en el 
preciso termino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en el local que ocupan las ofi
cinas de esta zona, sitas en el cuartel de San Martín de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
contra él resultan en el expediente de referencia; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi 
cial, para que practiquen diligencias en busca del referido 
Juan Soler Bustín, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 18 de Enero de 1897.=Pascual Argo- 
maniz. 463—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de Infantería, 
segundo Ayudante de la plaza de Gerona, y Juez instructor 
del sumario contra el paisano Simón Sala y otros por auxilio 
y encubrimiento de desertores á Francia.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y empla
zo á Simón Sala, natural de Surqueda, provincia de Gerona, 

i casado, de cincuenta y tres años de edad, de profesión tarta- 
\ ñero, cuyas señas personales son las siguientes; estatura

regular, cara larga,- barba poca, pelo castaño claro, ojos par
dos, nariz regular, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la inserción de la presente en Boletín ofi
cial de la provincia y  en la Ga c e ta  de M a d r id , comparezca 
en el Gobierno m ilitar de esta plaza,, á mi disposición, para, 
responder á los cargos que le resultan en; dicho sumario-;, bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será de- 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el'Bey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias, y  en caso de ser habido 
dicho Simón Sala lo detengan y  remitan preso, con las segu
ridades debidas, á dicho- Gobierno militar, y á mi disposi
ción; pues así lo longo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 26' de Enero- de 1897.=Miguel- Muela.
542—M

D. Saturno Áínsua González, Capitán del- regimiento In 
fantería reserva fie Rosellón, núm. 80, y Juez, instructor del 
expediente que s;e sigue contra el recluta del reemplazo de 
1896 por el alistamiento de Llansá (Gerona), José Parés Fá- 
brega, poryio p resentarse á la concentración para destino á 
Cuerpo activo, que tuvo lugar el 29 de Noviembre del año 
próximo pasado , según Real orden circular de 21 de dicho 
mes y año (D iario oficial, núm. 264).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido José Paros Uábrega, natural de Llansá, provincia de 
Gerona, avecindado en el ya citado pueblo, hijo de Juan y de 
Teresa, soltero y j lo  diez y nueve años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, aire marcial, 
producción buena y  señas particulares ninguna, y de1 un me
tro 800 milímetros de estatura, para que en el' preciso tér
mino de treinta días,, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en las oficinas del regi
miento reserva de Rosellón, sitas en el cuartel de San Martín 
de esta plaza, y en disposición para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente ya citado, que de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instruyende; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su ves, en nómbrenle S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta José Parés Fábrega, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta plaza, 
local que ocupa el regimiento reserva del Rosellón, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Gerona á 20 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Saturio Ainsua. 543—M

D. Inocente Pelegrín y Santos, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del pueblo de Masanet 
fie Cabrenys, y reemplazo de 1896, perneneciente á la expre
sada zona, Juan Darnés Gironés, por faltar á la concentra
ción ordenada por Real orden de 22 de Noviembre del año 
próximo pasado (D .O ., núm. 264) para el día 29 de dicho mes, 
á las diez de su manana, para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
. al recluta del reemplazo de 1896, natural de Masanet de Ca- 
| brenys, perteneciente á esta zona de Gerona, núm. 24, Juan 

Darnés Gironés, hijo de Francisco y de María, soltero, de diez 
y nueve anos de edad, de oficio del campo, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, aire ídem, producción ídem, estatura 
un metro 520 milímetros, y señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga c e ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi dispo
sición, á fin de responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judi'cial, para que practiquen activas diligencias 
en bugea del referido individuo, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de esta pla
za, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debidad publicidad, 
insértese en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Dada en Gerona á 20 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Inocente Pelegrín. ' 544—M

LA.S PALM AS

D. José Porras Castellano, Comandante, Juez instructor 
del batallón Cazadores regional de Canarias, núm. 2.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el sol
dado de la primera compañía del mencionado batallón Fede
rico Mateo García, á quien de orden superior instruyo expe
diente por la falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede la ley, por esta 
primera requisitoria cito, llamo y  emplazo á dicho soldado, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de ésta se presente en el cuartel de San Francisco 
fie esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
referido plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
jequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan á esta plaza en calidad de preso, entregándo
le en el mencionado cuartel.y á mi disposición.

El mencionado soldado es hijo de Antonio y de Carmen, 
natural de Galder, provincia de Gran Canaria, y sus señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular y  
aire marcial.

Las Palmas 12 de Enero de 1897.=José Porras.—Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, Agustín Pau. 469—M

LÉRIDA

D. Carlos Teruel Llistosella, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51, y  Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta Martín Salvador Viñas por haber
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faltado ° con cen tra ción  para sn  destin o á filas el día 4 de 
Noviero "■ de 1895.

Por presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci
tado re • ’ a, del pueblo de La Vansa, partido judicial de Seo 
de Urgp , -de esta provincia, hijo de Pablo y de María, de vein
tiún a 1 le edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares 
son las -nientes: su estado soltero, su estatura un metro 650 
milím'u .*•»pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, l- - n  poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
y picad-- :c viruelas, para que en el término de treinta días, 
contado -:osde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  dv vDrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la ex
presad» na, para responder á los cargos que le resulten en 
el expo . “ ite que se le sigue por la falta de concentración; 
bajo a] dbimiento de que si no comparece en el plazo fijado
serado* •e\do en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el
artícuh * '4 del Código de Justicia militar.

A su voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
milita"1' ~ (lo policía judicial, para que practiquen las opor
tuna; d ‘Giicias en busca del citado recluta Martín Salvador
Miñas, y . .a caso de ser habido lo remitirán en-clase de preso 
y á disp« (ion de este Juzgado.

Dada m Lérida á 17 de Enero de 1897.—Carlos Teruel.
464—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva ele Lérida, núm. 29, y Juez instructor del ex
pediento ( seguido de orden del Excmo. Sr. General Goberna
dor mihmr ele esta plaza, según oficio que obra en cabeza de 
dicho expediente, contra el soldado Francisco Roca Serra, del 
batallón cazadores de Estella, núm. 14, primera compañía, 
natural ce Orcán, provincia de Lérida, hijo de José y Clara, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 700 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a 
d r id , comparezca en esta plaza, casa cuartel de las oficinas del 
regimiento, á mi disposición, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le estoy instruyendo por'ha
berse desertado de esta plaza; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Roca Serra, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la casa cuartel que ocupa dicho re
gimiento en esta plaza, á mi-disposición;-pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día*.

Lérida 19 de Enero de 1897.—El Capitán, Juez instructor, 
Justo Ruíz. 546—M

LOGROÑO

D. Francisco Canillas Gómez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Logroño, núm. 1, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de esta zona para la formación 
de este expediente contra el recluta Anastasio Rasurto de la 
Torre por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anas
tasio Basurto de la Torre, recluta del último reemplazo, natu
ral de Ezcaray, de esta provincia de Logroño, hijo de Anasta
sio y de Celedonia, soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejos al pelo, color bueno, frente espaciosa, nariz re
gular, boca regular, barba regular, y de un metro 667 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
-G a c e t a  d e  M a d rid , comparezza en las oficinas de esta zona, 
las cuales se hallan instaladas en la casa núm. 9 de la calle 
de los Baños de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de esta zona se le instruye con motivo de haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden de 5 de 
Octubre último para el 15 del mismo mes; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S." M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido acusado Anastasio Basurto 
de la Torre, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso y con las seguridades debidas alas oficinas de esta zona 
y á rní disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Logroño 19 de Enero de 1897.—Francisco Canillas.
465—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Carlos Gómez Alberti, Ayudante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Riera, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del reemplazo de 1896, Juan Espina Fortuny, hijo de José y 
de María, natural de Riera, provincia de Tarragona, á quien 
me hallo instruyendo expediente por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo" activo en Villafranca del Panadés 
el 15 de Octubre de 1896, de oficio panadero, de estado solte
ro, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial* producción buena, estatura un metro 535 milímetros, y 
señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Espina Fortuny, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de . 
instrucción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y x>ara que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Enero de I897.=Carlos Gó
mez.=Por su mandato, el cabo Secretario, Anastasio Legedo.

428—M
ZAFRA

D. Antonio Márquez Gano, Juez instructor de la zona de 
reclutamiento de Zafra, núm. 15.

Hallándome instruyendo diligencias en averiguación del 
paradero del recluta de esta zona Crispiniano Rubio Báez, li
cenciado del Ejército y en la actualidad sustituto del de su 
misma clase del reemplazo de 1895 Antonio Santos Rubio, y 
cu}^ domicilio se desconoce, ignorándose por lo tanto su ac- 
cual paradero, cuyas señas son: oficio zapatero, estado solte
ro, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color regular, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
acusado de la falta grave de primera deserción simple.

A todas ías Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios esten á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya media filiación se reseña,, y si fue
se habido lo pongan á mi disposición presentándolo en las 
oficinas de esta zona de reclutamiento, debiendo añadir que 
el mencionado sustituto desertor Crispiniano Rubio Báez es 
hijo de Vicente y de Isabel, natural de Fuente de Cantos, pro
vincia de Badajoz.

Y para que llegue a conocimiento de todos insértese este 
gundo llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Zafra á, 20 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, 
Antonio Márquez.=Ante mí, el Secretario, Manuel Sánchez.

429—M
ZAMORA

D. Felipe Toral Ortega, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Almanza, 13.° de Caballería.

Haciendo uso de las facultades que la lev me concede, cito, 
llamo y emplazo al sustituto por el cupo de Ultramar Euge
nio Estanislao Incógnito para que en el término de diez días 
comparezca en esta plaza en el cuartel de Caballería á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo 
por el delito de deserción, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde; encargando á las Autoridades que procedan á la 
captura de él, cuyas señas son: estatura un metro 615 milí
metros, pelo negro, cejas ídem., ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, su aire 
natural, su producción fácil, señas particulares ninguna.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Zamora y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de 
las provincias de Orense y Zamora.

Zamora 21 de Enero dé I897.=Felipe Toral.=Por mandato 
del instructor, el Secretario, Antonio Marbáu. 430—M

si© jírítafiea*» SBist&sbflicla,

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de ayer,, se cita á los sujetos que 
se dirán, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de 
esta provincia, Valencia y Alicante, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que ñor ante mí 
se instruye contra Vicente Montero Gómez sobre" homicidio 
de Macario Rodenas; bajo la multa si no lo verifican de 5 á 
25 pesetas y de las demás responsabilidades que procedan.

 ̂ Albacete 30 de Enero de 1897.=E1 Escribano, Enrique 
Sánchez.

Sujetos que se citan.

Esteban Rafael García, de esta vecindad, con domicilio en 
la calleóle la Feria, núm. 30, soltero, eneajero, de treinta y 
cinco anos.

Rafael Ramón Romero, vecino de Valencia, con domicilio 
en la calle de Cervera, núm. 14, bajo, casado, platero ambu
lante, de veintiocho años.

Ciriaco Gil Sánchez, vecino de Alicante, con domicilio en 
la calle dje Medina, núm. 30, barrio de Benalúa, comerciante 
ambulante de encajes y lienzos, de treinta y siete años.

J—547
ALCARAZ

D. Augurio Carballo García, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente, y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento para la .ejecución de la 
ley Hipotecaria, se hace saber que en expediente que se ins
truye á instancia de D. Anaclelo Martínez de la Cuesta, Re
gistrador interino de la propiedad que fue de este partido 
desde 15 de Noviembre de 1895 al 18 del corriente mes, para 
que se le devuelva la fianza afecta á las responsabilidades de 
su cargo, he dispuesto se haga esta publicación, convocando 
á las personas que tengan que deducir alguna reclamación 
para que lo verifiquen ante este Juzgado en el término de seis 
meses.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  por seis 
meses, ó sea una en cada mes, expido el presente edicto, que 
firmo en Alcaraz á 31 de Enero de 1897.—Augurio Carballo 
García.—P. A. de S. Sv José Vicente Fernández. J—648

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama, y emplaza al que en la tarde 

del día 8 del actual, y en la Hacienda Nueva, de este término, 
propiedad de D. Fernando Ortiz Gorgalla, le sustrajo las ca
ballerías que al final se expresan, para que dentro del térmi
no de quince días, contados desde el en que se inserte este 
edicto en los Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y 
Ciuda*d Real y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
con tal motivo se instruye; previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y.encargo i  todas las Autorida- 
pes, tanto civiles como militares y demás que componen la

policía judicial, practiquen ías más activas y eficaces dili
gencias en averiguación deí autor del hecho referido, y sien
do conocido se proceda á su busca y captura, poniéndolo, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado, como también las mencionadas 
caballerías, con las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditaren suficientemente su legítima procedencia

Dada en Andújar á 20 de Enero de de 1807.=Angel León. 
Por mandado de S. S., Eduardo Muñoz.

Señas de las caballerías.

. yegua blanca, entrepelada rnás de la marca, edad
siete anos, dos rodales más blancos en el lomo, herrada de 
los cuatro.

1 una muleta entrepelada, edad dos años, próxima á la 
marca, y ambas con el hierro F. O. en el anca izquierda.

3—548
ANTEQUERAd.iysísar"sej coriís' j,“

Por el presente edicto se cita por término de dio-,: días á 
José, Antonio, Socorro y francisca Perdiguero Benito veci
nos que fueron de esta población, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado, con el fin de requerirles al pago de las costas en 
que fueron condenados por la Sala de lo civil de la Audiencia 
territorial de Granada en autos sobre interdicto seguido con 
Juan Antonio Grande Sancho:; bajo apercibimiento que de 
derecíioPar6Cer parará cl Per3uicio que hubiera lugar en
rn P° r J ^ to , en. nombre de S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(tj. 1J. G.), requiero a todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias con el 
fin do averiguar cuál sea el paradero de los referidos José, 
Antonio, bocorro y Francisca Perdiguero Benitez, haciéndo
les saber comparezcan en este Juzgado.

Antequera I.° de Febrero deT897.=Federico Grande.— 
José López Tamayo. j __549

a t ie n z a

„  E  SlÑ.Jiiez de instrucción de esta villa y su partido, Don 
Basilio Cinto Martínez, ha ordenado en providencia de esta 
fecha en el sumario por lesiones inferidas á Casto Freiio 
Ríos, de treinta anos de edad, soltero, minero, domiciliado 
últimamente en la Nava de Jndraque, natural de Chaur. pro
vincia de Orense, hoy de ignorado paradero, que se cite al 
mismo cíe comparecencia para ante este Juzgado, dentro del 
termino de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para anrpliar 
sus declaraciones sobre el hecho de autos; bajo apercibimien
to si no comparece de pararle el perjuicio que hubiere lue-ar.

Y para, que lo mandado tonga efecto, firmo la presente en 
Atienza a 28 de Enero de 1897.=E1 actuario, José*Giner

J—55Ó
BACOLOR (FILIPINAS)

D. Andrés Avelino del Rosario y Engracie , Magistrado y 
Juez de primera instancia, en comisión, de Ja nrovincia de 
la Pempanga. A

Por el presente cuarto edicto se hace saber la cesación de 
D. Juan Antonio Enríquez en el desempeño del cargo de Re
gistrador de la propiedad de esta provincia, citándose, nara 
los efectos de la devolución de la fianza, á los que tengan que 
deducir alguna reclamación, á fin de que la nresenten dentro 
deljplazo de seis meses.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e M a d r id , se libra el 
presente en la villa de Bacolor á 28 de Diciembre de 1896.= 
Andrés Avelino del Rosario.= Ante mí, Macario Julas.'

J—8798*

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En el juicio declarativo de mayor cuantía que so sigue en 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital y mi Escribanía, á instancia de 1). Miguel 
de Brugada y Aldabó y de D. Enrique de Primada v Gnlce- 
rán, contra D. Narciso Aldabó y González y Doña Josefa Pau
lé y Pujóla, ésta en representación legalmeiite solicitada para 
ello de sus hijos menores de edad D. Narciso, Doña Francisca 
y Dona Julia Aldabó y Taulé, en virtud del presente edicto, y 
en atención á tener acusada la rebeldía los demandados ñor 
no haber comparecido dentro del término que se les señaló 
cuando fueron emplazados por medio de edictos, se les empla
za nuevamente y se les hace un segundo llamiamiento, para 
que dentro del término de seis días comnarezean en dicho 
juicio debidamente representados, en cuyo acto se les entre
garán las copias simples de la demanda y de los documentos 
;con la misma acompañados que obran en mi poder; haciéndo
les presente que si^no comparecen dentro de* dicho término 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 5 de Febrero de 1897.=E1 Escribano, Licenciado 
Víctor Font. X—1340

BERMILLG DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Francisco Mar

cos Seisdedos, vecino de Pennusende, jornalero, casado con 
Ana Guerrero, para que dentro .del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á ser oído, en conformi
dad á lo prevenido en el art. 486 de la lev de Enjuiciamiento 
Criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Bermillo á 31 de Enero de X897.=Alberto Her
nández Galán. =Por su mandado, José Hernández, J—551

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaníego. Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Goñi y Zu~ 

gasti, de treinta y cinco años de edad, hijo de Martín y ele 
Joaquina, de estado soltero, natural de Goñi (Navarra), de 
profesión postulante, vecino de esta villa, y cuyo actual'pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado instructor ó ŝe 
constituya en la cárcel del partido, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado en la causa que me hallo ins
truyendo contra él sobre lesiones y recibirle declaración inda- 

J toria; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re 
1 belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la, policía judicial procedan á la busca, captura  y conducción del Juan  Goñi y Xugasti, si fuese habido, 

á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.* Dado en Bilbao á 30 de Enero de 18S7.=Mignel Bobadilla. 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. J —552

BUJALANCE
D. Enrique de Leyya y Oliver, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por término de diez días á' los procesados Manuel Cazadla, de oficio zapatero, vecino de Villa del Río, que es conocido por el yerno de Tórremete, y á un tal Ildefonso, cuyos apellidos no constan, vecino también de Villa del Río, y domiciliado en la calle Montero, autores juntam ente con otros de la tentativa de robo efectuada la noche del 27 del actual en la casa de Gaspar Viñas Castro, de estos vecinos, y cuyo actual paradero de los mismos se ignora, para que dentro del expresado término,comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sumario y responder de los cargos que en el mismo resultan; apercibidos de que si no lo verifican serán declarañados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristina ÍQ. D. C t.req u ie ro  á las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial, encarguen la bu se \ de ti lición y remisión ¿í este Juzgado con las segur i da de corrunienfces de los dos expresados sujetos, con lo que contribuirán á la recta sum inistración de justic ia.Dada en Bujalance á 30- de Enero de 1897.=Enrique deLeyva.= El actuario, Pedro de la Vega. J—553

CÁDIZ
D. Rafael Lar ana y Ramírez, Juez municipal, é interino 

del de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las procesadas Francisca Macias Cejudo y Eduarda Rodríguez líenítez, cuyas circunstancias til final st expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dm tro  del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y JA/VA oficial de esta provincia, comparezcan en este Jpzgadu para que tenga In g e ría  práctica de diligencias en causa que se les instruye por el delito de contrabando; apercibidas que de no comparecer serán declaradas rebeldes y les parara el perjuicio que hubiere lu - Ig ttr en derecho." Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan a la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, a disposición de este Juzgado, de dichas procesadas.
Dada en Cádiz á 30 de Enero de 1897.=Rafael L a ra ñ a .=  Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
La primera, natural de Álgecíras, vecina del Palmones, viuda, de cincuenta y cinco años de edatj, y sin instrucción; la segunda, natural de Los Barrios, vecina de Palmones, viuda, de setenta años de edad, y sin instrucción. J —554

D. Rafael Lar aña y Ramírez, Juez municipal, é interinodel de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Diego Guerrero Fernández, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de ln inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en de echo
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A n to n ia  des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á díspos cion de este Juzgado, de dicho procesado.
Dada en Cádiz á 30 de Enero de 1897.=Rafael Lar a ña. =  Antonio F. Arenas.

Señas y circunstancias.
Hijo de Miguel y de Antonia, natural de Torrox, vecino de La Línea, en Vista Hermosa, soltero, de diez y siete años de edad, jornalero y sin instrucción. J—555

CIUDAD RODRIGO
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón Escalada y Car avias, Juez de instrucción de e s te1 partido, en causa que se instruye en el mismo y ante el infrascrito Escribano por el delito de estafa contra el procesado D. H ipóli

to Frisch y Blino, natura l de Selierveller, partido de Alsacia, y  que ha tenido su domicilio en la ciudad de Salamanca, calle de Caldereros, núm. 1, de cuarenta y cuatro años de edad, viudo, afinador y constructor de pianos, y en el que no ha sido hallado en el corriente mes, y cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado sea citado y emplazado dicho procesado por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que dentro del térm ino de los diez días siguientes al de la inserción de la presente comparezca en este Juzgado y mi Escribanía con el fin de ser emplazado con el auto determ inación dictado en dicha causa en 26 de Diciembre del año último, para que dentro de igual térm ino comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de dicha capital á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento de que si no compareciese le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Ciudad Rodrigo 30 de Enero de 1897.=Antonio Alvarez.
J —556

CHIVA
En virtud de providencia acordada ante mí en el día de hoy por el Sr. Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, en los autos ordinarios de m ayor cuantía seguidos por el Procurador D. Manuel Corachán y feans, en nombre de Tomasa Lozano March, contra María Lozano Gpon, cuyo paradero y domicilio se ignora y  otros, sobre nulidad del testamento otorgado por Tomasa March Aparici, se manda^notificar á la María Lozano por medio de 

la  presente que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, la siguiente

«Providencia.—-Sr. Carnós. Chiva 17 de Octubre de 1896. Por presentado el anterior escrito, únase á los autos de su ra zón; se ha por acusada la rebeldía á los demandados Pedro Lozano March, Vicente y Em ilia Lozano Cerdá; Francisco, María y Josefa Lozano Domingo, y Joaquina y María Lozano Obón, y se da por contestada la demanda.»Lo mandó y firma S. S ..=D oy fe.=C am ós.=A nte mí, Al
fredo Uguet.Chiva 28 de Enero de 1897.=E1 Escribano, Alfredo Uguet.35—P

DAIM1EL
D.. Mariano Laliga y Alfar o, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad de 

Daimiel y su partido.Por la p re sen tí se cita, llama y emplaza á Ju lián  Rodríguez Novés, d« treinta y seis años, casado, jornalero, hijo de Francisco é Irene, natural y vecino de Almagro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria tn  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado con el fin de hacerle saber su procesamiento y recibirle indagatoria en la causa que se le instruye por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid (i Zaragoza y á Alicante.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procuren por cuantos medios les fueren posibles la busca de dicho sujeto, y una vez hallado, le hagan saber el contenido de esta requisitoria; con el apercibimiento legal, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.Dada en Daimiel á 30 de Enero de 1897.==Mariano Laliga, = P o r su orden, Federico Escobar. _ J —557

DURANGO
En v irtud  de providencia dictada el día de ayer por el señor Juez de instrucción de este partido de Durango, en sumario que se instruye sobre sustracción de un  billete de 25 pesetas que contenía una carta certificada, se m anda citar por medio de la presente á los cónyuges Carlos Mac-Oonnell y Juana de Sagastabeitia, el primero de naturaleza inglesa, y la segunda natural de la anteiglesia de Yurreta, que se dedican al comercio, no tienen residencia fija, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de octavo día, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, al objeto de prestar declaración y ofrecer al propio tiempo procedimiento al D. Carlos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Durango 28 de Enero de 1897.=E1 actuario, José de Arei- 
tio. . J —558

GUADIX
D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción 

de Guadix y su partido.Por el presente se cita y llam a á José Herrera Gómez, hijo de Antonio y María, de diez y nueve años, soltero, natural y vecino de Jerez y jornalero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, y en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura y condiícción de expuesto sujeto á esta cár
cel de partido.Dado en Guadix á 30 de Enero de 1897.= José María Casas y R uiz.=D e orden de S. S., Carlos Gómez. J —559

LA RODA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan  A ntonio Rubio Panadero, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Miguel y de Antonia, casado, jornalero, n atura l y vecino de Tarazona, provincia de Albacete, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales,- á cumplir la pena que le ha nido im puesta en causa sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega á toda clase de Autoridades, y se encarga á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido se le ponga á disposición de este Juzgado.Dada en La Roda á 29 de Enero de 1897 .= Federico Baud ín .= P or mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.J —560

MADRID—CENTRO
D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Méndez González, hijo de Manuel y de María, soltero, de veintiséis años, de oficio repartidor de pan, natural de la parroquia de Santa M aría de Frayalde, Ayuntam iento de Pol, provincia de Lugo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, ó en la prisión celular, con el objeto de que extinga la pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara ancha, color moreno, con poca barba, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 30 de Enero de 1897.=Juan García R u iz .= E l Escribano, José Alonso Rodríguez, J —561

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Hospital-de esta Corte en los autos ejecutivos promovidos y que se siguen á instancia de D. Severino Costales y Fernández contra Don Luis Justo y Sánchez Blanco, sobre pago de un préstamo hipotecario, se saca á la venta en pública subasta por primera  vez y por el tipo ó precio de 100.000 pesetas fijado por los interesados, una casa hotel, situada en esta Corte, en la calle

de López de Hoyos, esquina á las de Velázquez y Valdivia, construida en el centro próximamente de un solar, cuya su -, perfície es de 1.152 metros cuadrados y cuatro decímetros, equivalentes á 14.838 pies cuadrados y 27 decímetros, destinándose el resto á jardín, y dos casitas á derecha é izquierda de la entrada principal, de 35 metros cuadrados de superficie cada una, para habitación del jardinero y para cuadra y cochera.Para el acto del remate, que habrá de celebrarse en el local de este dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 6 de Marzo próximo, á la una de su tarde; expresándose que no se ha  suplido la falta de títulos de propiedad; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo antes dicho, pudiéndose hacer á calidad de ceder el remate á un tercero; que para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente el 10 por 100 del precio de la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que los autos estarán de manifiesto en Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran tom ar parte en aquélla.Madrid 9 de Febrero de 1897.=E1 Juez, R. Valdes, el Escribano, Celestino de Flores. X —134.8
MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sa, Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta capital.Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficÁai de la provincia y Diario oficial de Avisos de ésta, se cita, llam a y emplaza al procesado D. Francisco López, que habitó en la calle del Acuerdo, números 24 y 26, bajo, y cuyas demás circunstancias y su actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se publique en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de responder á los cargos que le resulten en causa que se sigue contra el mismo por estafa de un piano; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y ordeno á lo s  agentes de la policía judicial, procedan á averiguar el paradero de dicho procesado, y caso de ser habido le citen en forma para que 
comparezca ante este Juzgado.Dada en Madrid á 29 de Enero de 1897.=Migucl L. de Sa, 
El Escribano, P. H., José María Nogués. J —567

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta Corte con fecha 30 de Enero último, en autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Hilario Tejero de Frutos, contra D. José de G racia Pérez, sobre pago de pesetas, se pone en venta en pública subasta, por térm ino de veinte días y precio de 11.800 pesetas en que ha sido tasado pericialmente, un terreno solar en el ensanche de esta villa, señalado con el núm . 15 de la calle de Fernández de los Ríos, barrio de Pozas, que linda al Mediodía con dicha calle; al Saliente con la de Gaztambide; Norte terrenos de herederos de Doña Petra Cardona, y Poniente otros de los de D. Serafín Aguado, midiendo una superficie de 615 metras 68 decímetros cuadrados, equivalentes á 7.929 pies 95 décimas de pie cuadrado, existiendo restos de la construcción que antes tenía, habiéndose señalado para el remate el día 8 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, en la sala de audiencias de dicho Juzgado; y se previene á los licitado- res que para tom ar parte en la subasta habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito no serán adm itidos; que tampoco se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y que la certificación supletoria de títulos de propiedad está de manifiesto en la Escribanía para su examen, debiendo con ella conformarse el rem atante, según establece la ley.Madrid 3 de Febrero de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de primera  instancia interino, Joaquín E gea.=A nte mí, Esteban Un- 

zueta, X—1346
MATTÍ (FILIPINAS)

D. Crescencio Rebullida Sanz, Juez de prim era instancia 
de Mattí.En virtud  de lo dispuesto por providencia del día de hoy en los autos promovidos de oficio en este Juzgado por m uerte intestada de D. Vicente Cortés y Mundina, de cincuenta y  ocho años de edad, casado, natu ra l de Villarreal, provincia de Castellón de la Plana, que falleció en esta cabecera el día 26 de Julio del corriente año, se cita á los que se crean con derecho á la parte de herencia que constituye el abintestato, para que en el térm ino de seis meses, contados desde la publicación de este .edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Castellón de la Plana, comparezcan en este Juzgado por sí ó por persona que legalmente los represente, y con documentos justificativos que acrediten su derecho; previniéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Mattí á 16 de Noviembre de 1896.=Crescencio Re- bu llida .=P or m andato de S. S., Domingo Ibáñez.579—P

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Alejandro García del Pozo y Merino, Juez instructor de esta villa y su partido, ha dictado providencia en el día de hoy en la causa sobre hurto de rosa de azafrán contra Res- titu to  Medie Lerma, vecino del Campillo de Altobuey, y cuyo paradero se ignora, en la que se m anda citar ante este Juzgado al indicado sujeto; bajo apercibimiento de decretar su prisión si no comparece dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id . 'Y para que se cum pla lo mandado firmo el presente en Motilla del Palancar á 29 de Enero de 1897.=E1 actuario, Diego López de Haro. J—571 <
SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente cito y  emplazo á Críspulo Díaz Blanco, de trece años, hijo de Juan  y Mariana, natural y vecino de Bé- jar, zapatero, y á Gerardo Rincón de la Calle, de trece años, hijo de Francisco y Francisca, natural y vecino de Béjar, a lbañil, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á practicar diligencias en causa que se Ies sigue en el mismo por estafa.En su v irtud  ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  de policía judicial del Reino procedan á  
averiguar su paradero, y  si fueren hallados los pongan á  dis-
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posición de este Juzgado; pues haciéndolo así auxiliarán á la 
administración de justicia.

Salamanca 30 de Enero de lS97.=Manuel de Torres Re- 
quena.—Por su orden, Mariano Domingo v Mantilla.

J—574
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á los procesados Gumersindo Muñoz Piorno, de cua
renta anos de edad, natural de Plorcajo de Santiago, provin
cia de Cuenca, de estado casado, y Lucio García López, de 
cuarenta anos de edad, natural de Mota del Cuervo, provin
cia de Cuenca, de estado casado, cuyas señas personales se 
expresan á continuación, los cuales se fugaron la tarde del 
26 del corriente de la cárcel municipal del pueblo de Guada
rrama al ser conducidos á disposición del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia provincial de Madrid, para asistir como 
procesados al juicio oral de una causa que se les sigue por 
robo, para que en el término de diez díasVá contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
can á constituirse en prisión en la Cárcel celular :de Madrid, 
ó en la de este Real Sitio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
la busca y captura de expresados sujetos, y habidos que sean, 
los pongan á disposición del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia provincial de Madrid, en la Cárcel celular.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 29 de 
Enero de 1897.=Crisanto Posada.—El Escribano, Valeriano 
Santos Céspedes.

Señas de los fugados.
Gumersindo Muñoz Piorno, pelo castaño, ojos garzos, na

riz regular, cara larga, boca regular, barba poblé da, color 
pálido; viste chaqueta de paño a cuadros, chaleco ídem color 
café, faja negra, pantalón de pana color café, boina azul y 
alpargatas negras cerradas.

Lucio García López, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, cara redonda, boca regular, barba poblada, co
lor pálido; viste chaqueta de cuadros color café, chaleco de 
cuadritos, pantalón de paño de ravitas, sombrero ancho co
lor café, y alpargatas abiertas, ambos sin señas particulares.

J—575
SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de primera instancia del 
partido de Sepúlveda. 1

Hago saber que en este Juzgado pende juicio universal 
sobre adjudicación de los bienes quedados por Gregoria .lime
ño Sanz, natural de Cílleruelo de San Mamés, que falleció en 
Fuentemizana el día 23 de Marzo de 1873, bajo el testamento 
que ante testigos otorgara el día 28 de Diciembre de 1868, y 
fué elevado á escritura pública, en el que instituyó por here
deros á sus hermanos y sobrinos, sin designarlos por sus 
nombres.

En su consecuencia, se llama á los que se crean con dere
cho á dichos bienes, para que comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id ; advirtiendo 
que este es el segundo llamamiento y que ha comparecido

alegando derecho á los bienes Santiago Arribas Jimeno, corno 
sobrino de la finada Gregoria. i

Dado en Sepúlveda á 1.° de Febrero de 1897.=Francisco 
Alcón.—Ante mí, Mariano de Frutos. X—1317 •

SEVILLA—MAGDALENA j
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis- i 

trito de la Magdalena de esta ciudad. !
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía- ; 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- ; 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este ¡ 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menaclio se ¡ 
instruye sumario por el delito de disparos de armas de fuego ; 
contra Ignacio Arriaza y González, en el que se ha acordado ; 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina ; 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto- ! 
ridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto
que luego se expresará, poniéndolo con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Ignacio Arriaza González, hijo de Antonio y María de la Con
cepción, soltero, de veinticinco años de edad, y de esta vecin
dad, calle de Guadalupe, 5, sin instrucción, de estatura me
diana, pelo y ojos negros, color del rostro moreno, de carnes 
regulares, y sin señal particular.

Dada en Sevilla á 28 de Enero de 1897.=Francisco Fer
nández Vior.—El Secretario, Francisco de Rojas y Menacho.

J—543
TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de primera instancia de 
Tortosa y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Antonio Salvador Casanova Estorach, soltero, artista pin
tor, de cuarenta y nueve años de edad, hijo que fué de los 
difuntos consortes D. José Antonio Casanova y Doña Tomasa 
Estorach, natural de la presente ciudad de Tortosa, en la que 
tuvo su último domicilio hasta que se trasladó á la ciudad de 
París, en la que falleció á las dos de la tarde del día 22 de 
Diciembre del próximo pasado año 1896, en su domicilio, Pa
saje de los Favoritos, núm. 28, y cuya herencia, pertenecien
te á aquél, reclaman sus dos hermanos germanos D. Manuel 
y Doña Rosa Casanova y Estorach por haber fallecido el Don 
Antonio Salvador Casanova Estorach, sin ascendientes ni 
descendientes. Y se llama también á todos los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la expresada herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del térmi
no de cuarenta días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id ; pues así lo llevo acordado en el ex
pediente de declaración de herederos ab intestato del nombra
do D. Antonio Salvador Casanova y Estorach, instado ñor 
D. Mariano Gendre y Salazar, artista pintor, vecino de esta 
ciudad, en nombre y representación de los nombrados D. Ma
nuel y Dona Rosa Casanova y Estorach, residentes en dicha 
ciudad de París.

Dado en Tortosa á 4 de Febrero de 1897.=J. Ricardo Ro
mero.=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. X —1344

VALENCIA—SERRANOS

 ̂1). Monserrate García Sánchez, Juez instrucción del dis
trito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama v emplaza á Manuel Chis- 
bert y C neco, de veinticinco anos de edad, soltero, natural de 
la Valí de Usó, hijo de Manuel y Vicenta, que residía en esta 
ciudad en la calle de Raimes, núm. 16, entresuelo, para que 
dentro de tercero se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de San Gregorio á las resultas de la causa que se le sigue sobre 
tentativa de estafa; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se le declarará en rebeldía.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares y encar
go a los individuos de policía judicial que procedan por todos 
los medios á la busca y captura del repetido procesado, po
niéndolo á mi disposición en dichas cárceles.

Valencia 28 de Enero de 1897.=M o 21 serrate García.=E1 
Escribano, Francisco Baixauli. J—544

VALLALOLID—PLAZA

D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Vallndolid.

Por el presente edicto hago saber que en la demanda de 
mayor cuantía que en este Juzgado ha promovido el Procu
rador D. Baldomero González Orcal, en nombre de I). Maria
no Cieza Mazarí egos, de esta vecindad, contra D. Francisca 
Sánchez Reinoso, sus sucesores ó causa habientes, todos des
conocidos, sobre cancelación de la inscripción de un censo 
de 23.333 reales de capital, impuesto sobre la casa núm. 33, 
hoy 26 moderno, sita en el casco de esta ciudad, acera de San 
Francisco de la misma, á favor de la capellanía laica que 
fundó dicho D. Francisco; en 18 de Diciembre último se dictó 
providencia admitiendo dicha demanda y acordándose el em
plazamiento del D. Francisco, y no habiendo comparecido en 
este día, se lia acordado hacer un nuevo llamamiento al refe
rido D. Francisco, sus sucesores ó cansa habientes, empla
zándoles por término de diez días por medio de edictos, que 
se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de M adrjd , para que dentro de dicho término, y representa
dos en forma, comparezcan á contestar indicada demanda; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará en su día el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valiadolid á 28 de Enero de 1897.==Eduardo Gon
zález.=Ante mí, Luis Esteban. X—1341

•IsBasg'mlos msmii espales.

CAMUÑAS

D. Ramón Gamarro y Suárez, Juez municipal en ejercicio 
de esta villa de Camuñas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis > García y 
Martín, de veintisiete años de edad, casada y vecina, de la 
villa de Quero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado el día 27 de Febrero próximo vi
niente, y hora de las once de la mañana, á la celebración del 

f juicio de faltas correspondiente, por ser una de las partes de- 
j nunciadas; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 

el perjuicio que haya lugar en derecho por su rebeldía,
¡ Dado en Camuñas á 30 de Enero de 1897. =  Ramón Gama- 
| rro.=Por su mandado, PedroSahagún. J—546

NOTICIAS OFICIALES
COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS 

Situación en 31 de Diciembre de 1896.

Pesetas. ¡
ACTIVO   :--------;

Efectivo: I
Banco de España: su cuenta corriente........................................  369.563*83
Representantes: su cuenta de efectivo......................................... 7.193.402*16 '
Depósitos generales: su cuenta de efectivo................................. 2.38P42 ■
Fábricas: su cuenta de efectivo............... ..........................    180.839*63

-------------- ------ 7.746.187*04 ,
Cartera: j

Efectos á cobrar .        . 12.272.909

Fondos públicos: |
Fondos públicos de propiedad de la Compañía....................................................... 7.558.39L59

Tabacos en rama: !
Fábricas: por tabacos en ram a..  ...............    14.116.95317 |
Depósitos generales: por tabacos en rama.................................  8.631.975‘44 |
Remesas en camino: por tabacos en rama..................................  762.617*36 ¡

--------------------  23,511.545*97
Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación...............   663.362*64

Labores por su coste:
Labores de Cuba por su coste..................     510.430*60

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores almacenadas..................................   36.458.774*64
Representates: su cuenta de tabacos..................................í . . . .  50.083.648*81
Remesas en camino.........................................................................  2.890.720*04

--------------------  89.433.143*49
Tesoro público: por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio  47.500.000*02
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos del timbre...................  20.912.233*59
Coste provisional de las labores vendidas................   25.118.720*38
Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado................. i ....................  16.358.971*52
Edificios, máquinas y enseres de la propiedad de la Compañía, reintegrables

por el Estado.............................. ;   *....................    3.255.968*39
Maquinaria y obras de construcción........................................................................ 899.782*24
Comisos  ....................     ^ ..................................................................
Muebles y enseres de la Compañía.........................................................................    356.326*73
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del.

resguardo y los de los depósitos).............................. . . . . ............... . ...................  6.955.118*35
Fianzas en depósito.............................................................       12.873.100
Cuentas corrientes..........................................  '.........   870.122*44
Tesoro público: su cuenta de anticipo por ley de 30 de Agosto de 1896.............    60.000.000

% 336.870.380*42

Pesetas.
PASIVO --------------------

Capital.     . 60.000.000
Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos.................. 1.388.661*06
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza ..  500.000
Reserva para seguros contra incendios.  .................................  400.000
Reserva para contingencias de la fabricación y venta, ave

rías, deterioros, etc......................................................................  560.000
--------------------  2.848.661*06

Ganancias y pérdidas............................      1.574.681*50
Diferencia entre el valor en venta v el coste provisional de las labores exis

tentes........................................................  47.493.238*66
Producto de la renta: *

Venta de labores.............................................................................. 80.148.830*96
Idem de envases usados  .............................................   79.142*19
D e,eche de . .  | j »  |

------------------- 1.947.424*73
--------------------  82.175.397*88

Representantes por giros á su cargo    9.000.000 ^
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo  16.358.971*52
Tesoro público: su cuenta de Giro m utuo............................................................... 25.169*18

Tabacos para su venta en comisión:
De Cuba..........................    12.742.318*37
De Filipinas...................................................................................... 3.054.500*57
De Canarias....................................................    176.193*09
De Puerto Rico......................... *...........................    48.658*76

--------------------  16.021.670*79
Depositantes por fianzas.........................    * 13.287.090*65
Varias cuentas..........................................................    2.518.729
Producto de la renta del Timbre.....................................*     * * 24.679.025*85
Libranzas del Giro mutuo en circulación........................................................   * • • 674.232
Dividendos....................................................................................................................  56.012*38
Pagarés del anticipo por ley de 30 de Agosto de 1896.......................................... 60.000.000
Tesoro público: por su participación en los beneficios de la Renta.................  157.499*95

336.870,380*42

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 80.227.973*15
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 80.438,102*57

M enos en el ejercicio corriente..............  210.129*42

El Interventor, Santiago R odero.=V.e B.°=E1 Presidente del Consejo de administración» 
Cayetano Sánchez Bustillo. X —1349
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Cí’édiío j .  ilo e k s  de Sféareeloiaa.
Balance en 31 de Diciem bre de 1838.

Pesetas.

a c t i v o   •

Acciones en circu lación ....................................  r n/n'nnn
Acciones en cartera............................................. ?  n
Préstam os..................................................................  r ¿0 Qcn.¿9
Cuentas corrientes con garantía........................  q5=.9q
Propiedad mueble é inmueble...........................  *”667 169‘5^
oS;:; .* I .*.* TTI111 * I **.*/. I • • sriŝñcŝSa
Depósitos.............-....................................................••

37.566.442*09

PASIVO
Capital    ^  n
Cuentas corrientes.. .................................... . • * • • ío i K^^rí'
Imposiciones á interés.................................   i~»Yao«CoA
Fondo de reserva   • '............................. * • * v*
Fondo para am ortizaciones....................   ion .ooo 'io
Reserva pendiente de aplicación---------- ----------  ^  ,r¡í
Acreedores por D epósitos----------------. . . ----------- ILM tí.Rw
Mercancías aseguradas.............. ................. ••••* 0
Varios acreedores  ........ ................. ......... * — 3-U k   ̂ ^
Ganancias y pérdidas . . ............. 148 kV44

37.566.442*09

Barcelona 1.° de Enero de 1897. =  El Tenedor de librea, 
Juan Biada.=Comprobado y confornu, los Directores, Fi de- 
rico Nicolau. Mariano Pareílada, Matías M u n t a d a s , V , ' 1 11.111 
El Administrador, Roque Vérgez.= Aprobado. =  F1 Presiden
te de la Junta de gobierno, José Badia. X —1342

Sociedad al el Camal del Buea»©.
Con arreglo al art. 18 de los estatutos, se reunirá la junta 

general ordinaria de accionistas el día 27 del actual, íí las dos 
de la tarde, en el domicilio social, Fuoncarral, 55, principal.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de
positar sus acciones antes del día 23 del corriente en.Madrid, 
en las oficinas de la Sociedad.

La junta se celebrará con arreglo á los artículos 17 y si
guientes del tít. 4.° de los estatutos.

Madrid 10 de Febrero de 1897.—Por acuerda del Consejo 
de administración, el Consejero Secretario, Y . Navarro y 
Gornis. ^ —^343

A rse n a l civil de IBar celosía.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

B alance en 30 de Noviem bre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------- ------------------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas, etc. 1.770.572*87
Trabajos en ejecución..........................................  682.139*74
Gastos generales....................................................  ~
Caja . .7 ............... ..................................................  * D.242*15
Cuentas deudoras.................................................. 1.954.228*56

4.467.433*18

PASIVO
Cuentas acreedoras.............................._................ 3.217.433*18
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso ...............................  1.250.000

4.467.433*18

Barcelona 30 de Noviembre de 1896.—Sociedad Arsenal civil 
de Barcelona: su Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X—1345

Bijpecdtóm gen®ral d© C o m ® s  y T elég ra fo s,

Ayer np llovió en ninguna provincia.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero de 1897.

TEMPERATURA 
ALTURA j  tn—a e M  dol aíra.

d e l ------------------------------
barómetro  ------------1---------------  MRSCCÍOM ESTADO

X 0 3 A * ' reducida
á0°yen  „  , reíase de viento del cióle»

cilímetros Seso. Har?,eaa--ciao.

I jftifiu a .M . 713'49 2*4 1*8 N B ,... Calma. Despejado.
9 mañana.o.. 714*68 7*1 5*9 N E .... Idem ... Casi desp.0

13 dsl día  714*04 13*4 9 8 E  B /U g .*  Poco nub.°
Hd* la tarde. 712*77 16*0 11*0 S O .... Calma. N u d o s o .
§ da la tarde. 713‘08 .11*5 8 4 S O .. ..  Idem ... Casi desp.®
% d« la noche. 713*34 8'7 7*2 S O .. ..  Idem ... Poco nub.°

Temperatura máxima del aire á la sombra ................... 16*5
Idem mínima................................................................................ . 1*7

Diferencia..............................................................................  14*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  21*6
Idem !d. dentro de una esfera de cristal....... ....................     26*8

Diferencia.................* ...................................................       25*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable..............................        24*1
Idem mínima, Id.......................................................................... . — 0*9

Diferencia......................................      25*0
Velocidad del viento en las diurnas veinticuatro horas fkl-

lómetros)  ..............................    140..
> - Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros!....; . . . ........ ..— • 1*9

- Altura Id. con respecto á la media anual, á las nuevs horas
de la noche...........................................................................................  6*3

Lluvia en las última* veinticuatro horas (m ilím etros).... >

Duzaskos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid m - 
ér$ d  edado atmosférico m varios pimíos de la 4
ms mtem de la mmma, y m  Frmda é Italia, é las siete, d 

■ día 9 de Febrero de 1897.

Altara Tempe- Direo, Fsm a 
b&rora&cr«v¿ atado Estada

*<>• í -  «tía
LOCALIDADES / a ’ iV 'l  «ir des del v a&l cielo. de la mar 

en c:n+e*t- Y|eEte. %q0J1to
i Ijus.n.X’» ». a. : ¡

■3. Sebastián.
Bilbao... . . . . .  773*3 10*0 E „ . . . .  Calma. N uboso.. . .  Tranq."
Oviedo..  771*6 ¡ 7*6 S O .,.. B / l i g /  Casi desp.0. *
CoruSa (1h*V 77P0 ¡ 10*0 O  Idem ... Niebla  Tranq.*
S an tiago..... 772*3 : 7*4 N E ,... Calma,. N uboso....
O re n se ...... . 1
Vago,. . . . . . . .  I ' 771‘'4 : 9*8 S E .... Idem... Niebla  Franq.

Oporto 1 7¡7í4 | 9*2 E  B risa.. C ubierto.. Idem.
Lisboa ( B U . 1 771*5 ! 8*1 NNE.. Calma. Niebla  Picada.
B a d a jos ...... j

8. Fern. (7 h.) |
Sevilla   I 771"l U'0 N E .... Idem.. .  Despejado..
¿á lag a  i Til*] I 15*0 E  Brisa... Idem  Tranq.*
G ranada...   ■ 1
Alicante.. .... !í 775*1 i 17*8 ¡ N ¡Calma.. Idem. . . . . . .  Idem.
Murcia  .... TO1 12‘6 'S O .. . .  Idem... Idem   *
Valonea   771‘ ti 12*0 tít). . . .  Idem... Idem  *
palaaft ...........' VWI0 " l ‘J'0 N ..... . ídem..- Idem  Tranq,*
Barcelona .J| 7704 U'J NNO-. Idem... N uboso.... Picada.

T eñ id .    W 6  1 0'6 N E .... ídem... Niebla  *
Zangón*»* «• : .. 1

 ,   It „ , , %, '77718 ; 5*0 NO..». Idem... Casi desp.°. *
Burgos, * * * *» 773*,t¡>' ¡ '3*5 ¡ Nm*.. . .  Idem ... Niebla. . . . .  *
Lcén..***  .
V allaiolld ,,.. !
Salamanca... ■ 773*0 2‘4 |SE.... ídem ;.. Idem   *
Segovia 1 773‘á 4*0 S E .. . .  B.a lig-.3 Despejado.. *

M a d rid ....... 773‘5 7*1 ;NE.. . .  Calma. Idem   ' »
/  coriai » ! 777*3 8‘0 ;NNO.. Idem... Idem  *
d u d a  i H-'al. 775*1 6*4 N O.... B .Qlig'.a Idem   *
A lbacete .....) 7134 70 ONO.. Idem... Idem    *

París,.  ! 169*2 3*1 S  Brisa... L luvioso.,, *
Oris-NoE.. . . .  765*0 6*0 S O .... Id. ffce.. Niebla Oleaje.
St. Mathieu.. 766*5 9*5 S O .... B risa.. Poconub.0. Picada.
Isla d’A ix .. . .  771*5 7*0 S   Idem... Brumoso... Tranq,’
B ísrritz ...... 77L‘4 10*2 S  Id. lig-.a Cubierto... Idem.
Ciermont..... 772*8 — 1*9 ONO.. Calma.. ídem  *
P o r p i n á n 769*1 10*0 FsO . . .  B risa.. Casi de.^p.0. »
S ic ie ... . . . . . .  761*6 5*0 E . . . . .  Id. lig .* Despejado.. Meada.
f*¿3a...............  768*3 4*4 NNE.. Id em .. Casi desp.0. Tranq/

^om a............. 765*5 5*6 N E .... Calma.. Despejado.. *
Liorna  161*0 5‘6 N E ...  Idem .. Idem.  *
P a lo m o   164‘0 6*9 N O .... Brisa... Cubierto... >
Cagiiari  766*6 6*0 NNO.. Idem ... Despejado.. >

B o ls a   d e  M a d r id *

Cotizacion oficial del día 9 de Febrero de 1897 , comparada con 
la del día anterior.

OAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     :- ■ =
Día 8. Día 9.

Douda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  64*10 65*05-64*95 6o 0/0
áplaso 65*60 65*15-10-05-650/0

64*90-95-65 0/0 
fin cor. fír. 

cambio m. 65*025
Idem id. id. serie E    .............. ...................... 64*90 65*10-05-64*95-65 0/0

pequeños. 68 0/0 65*10-85-80-75-15-90
65*30-65 0/0-64*90 

68*70-90-20-50-25-30 
66*10 

69*90-85-50-75-70
Idem series G-y H, de 109 y 200pesetas.... 69*10 68*90-69 0/0-69*10
Idem id. al 4 por 100 exterior............  77*50 7T70:85-75

no publicado. 71445
áplazs. 77‘45 77*60-75-80

fin cor. fir. 
con numeración, 

no publicado. » 71*75 p.
pequeños. 78‘80 78*10-30-80-40-65-75

79 0/C-780/0 
80*25-40-35-45-30 

79*10-77*80-90-75-85 
77*95-80 0/0

Idem, seríes G- y H, d^ 100 y 200 pesetas.. . .  83*50 83*20-50-25
Idsm amortdzable al 4 por 100............................... 75*40 *

pequeños. 77*55 78 0/0-77*75-30-10
77 0/0-76*80-78*25

bligaclones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962............ . 101*35 101*35-25
Serio B,números 1 al 88.973............. . 101*30 101*30-35-25

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amórtizables en 

i ocho años, números 1 á 800.000. . . . . . . . . .  96*20 96*25-40-50-65-70-60
¡ pequeñas, 96*30 96*25-35-30.-40-50-55
; . 96l60-65-70
; Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ... . . . . . .  ,94‘50 94*25-10-15-940/0

pequeños. 94‘80 . 94*40-25 i
ídam id. id., 1890.. .................................        80*75 80*75-90-85-80

i pequeños. 80*75 80*85-90-80
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.500 al 5 por 100..................................      ,  104 0/0
Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93 0/0 *

: Acciones del Banco de España.......................    ,384 0/0 384*50-385 0/0
' ídem Id. id. cantidades pequeñas......................  384 0/0 384*50-3050/0
; Idem de la Compañía arrendataria de Ta-

bacos.—Acciones al portador........................   210*25 2110/0
1 Idem id. Id. cantidades p eq u e ñ a s ....,.* ./.; 210*25 2110/0 .

Idem Sociedad de la de electricidad de *
Chamberí, 1.» serie, números 1 á 1.000.. .  - * 1010/0

. . - ■■ - ;   ■ ' - ■

Daño. Beneficio Daño. Bensflei»

A lbacete...................  0*3G * Logroño   0*25 »
A lcoy..........................  0*20 » Lorca   0*70 »
Alicante.....................  0*25 > Lugo.......................... 0*30 *
Almería......................  0*25 > M álaga ................  ObA) *
Avila...........................  0*25 * M urcia .................... 9*25 »
Badajoz......................  0*30 > O rense..................... 0*30 »
Barcelona................... 0*20 * O viedo..  9*25 *
B é ja r ........................   0*35 * Palencia....................  0*30 *
Bilbao.........................  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
B urgos....................... 0*30 * Pam plona...  0*25 *
Cáceres ..............  0*30 » Pontevedra..............  0*25 »
Cádiz........................... 0*20 * Bous.......................... 0*20 *
Cartagena.................  0*20 > Salamanca................ 0‘25 9
Castellón....................  0*30 * San Sebastián  0*20 #
Ciudad Real  0*85 > Santander   0f20 >
Córdoba.....................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 9
C oru ñ a ....................  0*25 » Santiago...................  0*20 »
Cuenca.......................  0*35 > Segovia....................  0*30 *
F errol........................  0*25 > Sevilla......................  0*20 9
0erona.  ............  0*25 > Soria..........................  0*30 *
Gijón.........................   0‘25 > Tarragona................ 0*25 *
Granada...................... 0*30 * Talayera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*35 » Teruel....................... O'SO »
Haro  ............  0‘25 » Toledo......................  0*30 »
H uelva.....................   0*25 > Tudela......................  0*65- >
Huesca.......................  0*80 » Valencia................... 0*20 *
Jaén.............................  0*30 » | Valladolid  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 > V igo   0*20 *
León.......................   0*30 » Vitoria  0*25 *
Lérida........................  0*20 * Zamora.....................  v'JO
Linares... . . . . . . . . . .  0*25 » Zaragoza..................  0'-:¿(v 4

M o lsa s : ext*®as*Jea®aíS. 

París 8 de Febrero de 1897.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á >
1 Idem id. id. interior  á >

„   ̂ \ Idem amortizable al 2 por 100  á *
Fondos e s p a ñ o l e s . ^ em ^  2 por exterior................  á »

I Idem id. al 3 por 100 exterior  .......  á *
\ Obligaciones de Cuba.............................   á 378*00
í 3 no* 100 ........................... . á 102 57 1/2Fondos franceses...3' t J .............. ............. *' , , ^ iAf.
{ 3 li2 por 100................................................  a 105*45

Consolidados ingleses   á 113 00

C a m b io s  o fle la le s  s©b»*e e x t r a je r a s #

Londres á la vista, libra esterlina, 31*50-31*48 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio. 25*00 p.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 27 y 28 de las sentencias de la Sala de lo civil, y 
y 30 y 31 de las de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
□L Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que poí 
íitravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
jrecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
fias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
)ara los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
;e exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
)idan. —1,

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB 
i j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- 
le en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
jjemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Escolástica, virgen, y San Guillermo.

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 77 de 
abono.—Turno 2.°— Tannalmser.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—La dama, 
duende.—El casamiento desigual. %

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.— Turno 3.° par .— Venta de Baños.—-La cáscara amar
ga.— La monja descalza.—Segunlio acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA; — A las ocho y media.— 
Campanero y sacristán.—El padrino de El Nene ó todo por el 
arte.—El gaitero.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro. 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y medía.— El, cura 
del regimiento.—El señor Luis e l . Tumbón ó despacho de huevos 
frescos.—Lás mujeres.—Las bravias.


